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·sESIÓN DEL A YUNT AMIENTO 

Bajo In prcsïdencia del Excmo. Sr. ¡\lcalde, D. :Fer

nando Ah·arez de Ja Campa, cclebró el Ayuntamiento, 

el día 22 del actual, sesión ordinaria dc primera con

vocatoria. A ella asi!ltieron los litres. Sres. Concejales 

D. Ram6n M." Puigmartí, 1). Alfonso Par, D. Fclipe 

Proubasta, D. Luis Amargós, D. Juan Campaña, don 

lsidro Regas, D. Rafael Carda, D .. \ntonio Argimón, 

D. José Samsot, D. Manuel Alós; D. Fraucisco J. Vila, 

D. Antonio Barnet, D. Antonio Bono, D. Narciso Bo

nastre, D. Antonio Alzamora, D. José Martin, D. José 

Rigol, D. José ~liret, D. José Doménech, D. Eurique 

Taylor, D. Domingo Font, D. Francisco Gisbert, don 

Manuel Pascual, D. Julio Porlet, D. Francisco Ramos, 

D. Enrique Castells, D. Pablo Carbó, D. 1ligucl Ra

món, D. Juan Oliva, D. Juan Esmandia, D. Pedro 

Gtulpi, D. Agustln Esclasans, D. Antonio Jensa, don 

Tranquilino Riera, D. Salvador Cat_Dpmany, D. An

tonio Tortras, D.· Juan Simó, D. Julian Feliu, D. José 

Maria Cartaña, D. Enrique Capdevila, D. Carlos Sala 

y D. José Bauqué. 
" Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, fue-

ron tornados los acuerdos siguientes : 

DESPACHO OFICIAL 

Enterarse de un oficio dc la Secretada sometiendo 

a la aprobacióu del Consistorio el extracto de los acuer

dos tomados por el mismo en las sesiones celebradas 

<lurante el mes dc septiembre último, y conceder la 

aprobaclón solicitada. 
- Darse por enterado de los siguieutes oficios : 

Uno, dc la Alcaldía, èomunicando los asuntos que 

fueron informades por la Comisión de Gobierno en 

junta de 19 del actual, a los cuales ha prestado su 

aprobacióu. 
Otro, del Gobierno ciYil, declarando que no pro

cecle conccder las ~:,Xenciones de subasta y concurso 

para editar una Historia docu,mentaL e Uttstn+da. de la. 

Casa de la ciudad. 
Otro, del mismo Gobierno, desestimando el recurso 

iuterpuesto por Fnmcisco Margenat, contra el pago 

que le exige el Ayuntamiento del arbit.rio sobre el Yino 

que le fué aforado en r. 0 de abril del aï1o último en el 

ex término de San Vicente dc Sarria. 
Otro, del propio Gobieruo, desestimaudo el recurso 

deducido por Josefa Centena Bonay, -coulra un acuet·do 

del Ayuntamiento por el cual se desestimó la instancia 

de la recurrente solicitando rcctifi.cación de otro acuer

do por el que se 1e exige la cantidad de 840 ptas. por 

el camhio de sistema de repartidor por el de aforo para 

apro>echar la mayor ele\"'ación de una pluma de agua 

del manantial de Moncada de que se halla dotada la 

casa de su propiedad n.o :zo de la calle de Santa Ana 

de esta capital. 
Otro, del Excmo. Sr. Gobernador ch·il, comuní, 

cando e:l R. D. por el que se nombra Alcalde-Presidenle 

del Ayuntamiento de esta ciudad a D. Fernando .\Iva

re~ de la Campa. 
- Entcrarse, y darle el curso correspondiente, de 

una couumicación de D. Mariano Planas, excusandose 

del cargo de Concejal de este Excmo. Ayuntamiento, 

por causa de una enfermedad que le obliga a residir 

fuera de España, en el Sanatorio suizo de 1\liremont, 

eu Leysin, y cuya estancia en aquellugar acredita por 

un certificado expedida por el Cónsul español en Gi

nebra. 
- Darse, as:inúsmo, por enterado, de la comuuica

ción de D. Ramón Fern:indez Antequera, excusaudose 

del cargo de Coucejal de esle Ayuutamiento, por ha

llarse comprend1do en el n.0 1.0 del art. 43 de la 'i

geute 1ey Municipal, según asi resulta del padróu de 

Yecinos y de la cédula personal, en cuyos documeutos 

aparece que tiene la edad de sesenta y siete años, .r 
dar a la misma el tramite correspondiente. 

- Dada cuenta de una cotnunicación del scñor se

cretario de la Comisión mixta ejecutiva para la Lucha 

autipalúdica en el bajo Llobregat, interesando la de

signación de los señores Concejales que hayan de subs

tihrir a los auteriore:; cerca dc dicho Comité, autori

zar a la Alcaldia para nombrar a los substitutes. 
- Fué leido mt oficio de la Dirección de la Biblioteca 

• 
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:\rús, acu!'ando rcciho de otro c:u que ~e lc parlid
paba el nombramiento de los litres. Sres. D. :\lfouso 
Par y D. Eusebi-o Bassagaña para representar la Cor
poraci6n municipal cerca de aquel Palrouato; y di
ciendo lenía infortnc~ fideclignos de que· el último dc 
los expresados scñon:s habia fallccid0, por lo que lo 
comuuicaba al Ayuntamiento por si se dignaba dispo
ner sn substitucióu. Acordóse autorizar a Ja Alcaldia 
pal;'a que procediera a nou1brar quien habia de subs
tituirle. 

CO~IISION CE~TRAL 

Disponer qtte, siguicndo In costumbre cstnblecida 
en años antcriores, el personal de Ja Brig-ada de obras 
de Cemeutcrios preste sus sep·icios, duraute la tarde 
del dia 31 tlel ·actual y lm: días T y 2 del próximo mes 
dc noYiembre, eu la vigilancia dc los uueYc Cemente
rios municipales, y en auxiliar HI pí1blico eu la coloca
ci6n de coronas, a Ja~ órdencs del personal admiuistra
ti,·o, abou{mdo!"e a cada uno el mismo jomal que tiene 
asiguado. 

- Aprohar los siguientes cuaclros de numeracióu : 
Dc un grnpo de columbar'ios modelo R, números del 1 
al 6o y del 6r al 18o, situados cu Ja da de San Jorgc, 
agrupadón séptima clcl Cementcrio del SO. ¡ de nn 
¡.,rmpo dc columbarios números del 1205 al 13r6, ambos 
inclusive, situados en el depnrtamcuto qui11lo del Ce
menterio de Las Corts ¡ y de los nichos de piso cuarto, 
de una cara, del grupo que constm~·e la brig-ada eYen
tual e11 el Ccmeuterio de San AIIClrés. 

- Prestar la con[ormidad a los estados llc vaJora
ción dc sicte hipogeos egipcios números del TJ aJ 23, 
de ciucueuta y dos tumbas menores, números del r6<:¡ 
al 220, dc cuatro hipogeos, cipos meuores de primera 
clase, números del 42 al 45, y de une\'e columbarios A, 
cspec.iales, números del 62 al 70, situados todos ellos 
en la ~-la dc San Jorgc, agrupaci6n sex.ta del Ccmeute
rio del SO. 

COMISióN DE HACIENDA 

Autori~oar a la sociedad anónima l\Iajestic Hotel 
Iug1alerra, para csbtblecer eu el r)aso central del Paseo 
de Gracia, frcnte al n:feriòo Hotel, nua parada; de un 
autom6Yil para el ~en·icio exclush·o de los huéspedes 
y clientes del mismo, con prohibicióu absoluta dc dedi· 
carlo a otro sen+icio, implicando el quebrautnmiento de 
la misrn .. "l la caducidad del permiso. 

- A probar las liquidacioues formalizadas por la ofi
cina correspondieute, dc los adeudos verificado-; durante 
<'i primer trime;;tre òel ejercicio actual en las oficina.o; 
Jccauda.toria:; muuicipales, en concepto dc arbitrios 
sobre pe..;cado it:esco, de importe x,o53'99 ptas. ; vola
teria y ca~oa menor, que asciendc a Ja suma de 8,34x'u 
peSetas; patatas y verduras, de importe 2,478'84 ptas., 
y huevos, de importe 3,358'87 ptas. ; de cuyas canti
dades corresponde al Ayuutamieuto el 10 por xoo en 
concepto dc cobran:r.a, y abonar el resto de las mismas 
a los reprcsentantes rcspecth·os dc los concicrtos Jeró
nimo Xampcny, Ram6n Fernandez, Luis ~Iatutano y 
Ram6u Fcrnandez. 

- Dar la conformidad a las siguieutes cuentas : 
Del ingeniero fiel contraste de Ja demarcaci6n norte 

de la lnspccción y Contrastación (le pesas y medidas, 
dc importe 43'8o ptas., por los dcrechos dc afinación 
dc los aparatos de pesar en Jas oficinas recaudatorias. 

Dè A ntonio :Bendirho, procurador de 1\Jndrid, rela
q,.a a los derechos devengados eu el recurso contendo
so-administrati\-o sobre rcvocaci!ln de un acuerdo del 
Tribunal gubcrnali\'O de Hacieuda, referentc al arbitrio 
sobre alquileres. 

- Desestimar las sigïteutes instancias: 
De Rantón Burguct., solicitando se deje siu e[ecto el 

cargo, de importe 192'10 ptas., extendido a nombre dc 
Ja Sociedad A n6nima Sal us, en concepto de arbitrio so
bre objetos insta1ado:; eu la fachatln rlel establccimieuto 
u.u. 7 dc la calle de Fontanella. 

De Juan Zamora, en nembre y rcpresentación del 
Hospital de la Santa Cruz y San Pablo, intcresando la 
exención del pago dq Jo¡.; dcrechos correspondicnles al 
pcrmiso y clepósito pnrn Ja rcparación del albaiial de la 
tienda tt.• 56 de la calle del Hospital. 

De Rosa dc Berenguer, "Viuda dc Ciurann, en su ca
lidad de presidenta dc la Junta Adininistradora del 
Hospital lJomeópaL'l del l\iño nio~, solicitamlo ~ la 
e)(ima del png-o de Jo¡; dcrechos correspo11dicntes a las 
obras intcri01·es que clcbeu 1·ealizarsc para la habilita
ción de la casa ll.0 5<"'5 de la calle de Mallorca, propic
clad tle la referida institucióu. 

De lVfamtel Valls Rovira y Marco:: Carraut'ft Sellent, 
solicitaurlo nutorizaci6u para ill~talar por su cucnta un 
quiosco destinado a I<L \'CUla dc bcbidas rrcntc a la 
c·asa u." 120 de la caUc de Meridinna, esquina a la de 
la Acequi<l Condal. 

De Rufacl Gispert, interesamlo autorización para 
iustalar un quiosco de~tinado a l;.t \'cnla lle bebidas en 
el Paseo de Pujadas, frcnle a la pucrta principal del 
Parque dc la Ciudadcla. 

De ~1crcedes y Arcadio l'all(• Scrrapiüaua, intere
s~mdo las pensiones atrasada:; y las actualc5 de un 
censo que el Ayuntamieuto pagaba a Pedro Pallé Ca
samajó, en virtud dc no justificar los r~clamantes la 
roscsión del derecho al referido cobro. 

- A nu lnr los talo nc¡; cxteJJclidos : uno, a 11ombre de 
J. Garreta, cle importe 6oo ptas., referente a twa de
nuncia fon:nulada por la colocac:i6n de dos faroles en 
1:. fachada del establecimieuto n.0 89 de la Rambla dc 
Cataluña, y otro, a nombre de DamUnt Marín, de im
porte 36 ptas., en concerto de arbitrio sobre mesas lle 
café colocadas Cl1 la YÍa pública, correspondieute al ter
cer y cuarto trimestre del ejercicio 1922-23. 

- Dejar sin efedo las peticiones de pcrmi~o for
mulada~ por Emique Zoeller, pam la conslrucci6t1 de 
una casa en 1m sol.·tr dc la calle de Bacil de Roda, y 
por Antonio Buj, para la coustrt1cción de uuos bajos y 
habitacioncs en un terreno de la calle de l\avas dc 
Tolosa. 

- Poncr a disposici6n de la Alcaldia la cautidatl 
dc 2,000 ptas. para efectuar las. obras que sean uece
~arias en el piso tercero, puerta segnnda de la casa 
\1.0 6 de la calle de la Ciüda_d, propiedad del Aynnta
mieuto, al objeto de que_ reuua Jas indispensables con
diciones higiénicas para YiYienda y trasladar al mismo 
uno de los ocupantes del piso segundo de la indicada 
casa, destinado éste a las oficinas del Grupo tercero 
del Negociado de Ingresos. 

- E1ttregar a Manuel Ayma, oficial encargado de 
la Mayordomía municipal, la cautidad de 6,ooo ptas. 
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para el pago dc im;cripcioues de¡ fiucas adquiridns, en 
lo::. Registres dc la J>ropicdad de Sabadell , San Fclitt 
tle Llobregat y <;ranollers, así como para! el abono dc 
det'echos realcs eu otms cscrituras. 

- Declarar rcscincliclo el contrato de José Rius, dc 
fecba 26 de mar:w dc 1923, para la euajenación dc papel 
y cartóu dc desecho de lodas las oficinas, y autorií'.ar 
a !a l\Ia)'onlomía para ]Jaccrlo directamente, y siu olra 
fonnalidad, del pape! sobrante, ha~ta que se acuercle 
celebrar nuevo concurso. 

- Devolvcr el dcp6sito dc 1,000 ptas. que teula cous
tiluido el indur:;trial tocinero Jnan Burgés, para sacrifi
car reses dc cercla· t'n los Matacleros de esta ciudad, 
por cttanto ha. cnmpli clo cou lo que se previenc ctt la 
Orclenanza del arbitl"io sobre carues. 

- Aprovat· la rclación rcmitida pot· el jcfe dc la 
!-'ección facultativa de Uacienda, relativa a la iuversi6n 
de 1,89o ptas. que ha recibido ¡1or pagos efectuades eu 
el Registro de la J>ropiedad, con motivo de la adminis
tración del impucsto de plus valía y otros, debiendo 
ingresar eu la Caja el sobrante de 13'84 ptas. 

COMISION DE FOMENTO 

Poner a dlspqsición de la Alcaldía las siguieules sn
mas : 1,973 ptas., pnra la instalación tle uu nuc\10 car
lntrador y otras rcparaciones eu el autOlllóvil de la Co
misión de Fomento ; 1,827 ptas., que se destinanín a 
las obras dc reparación y adaptacióu, para el servicio 
de vigilancia, de la caseta del Parque municipal dc 
Vista Rica; r,soo ptas., que sou necesarias para llevar 
a cabo los trabajos de repara<'ión, cambio de emplaza
rniento de las tubcrfas de distribucióu y de racliadores 
de calefaccióu central, con motivo· de la uucva distri
huciÓll de localcs para oficinas eu el entresuelo y piso 
primero de Jas Casas Consistoriales. 

- Proceder, por la Sociedad Generà! de Aguas de 
f:arceloua, a. verificar el riego por medio de manguera 
en la plaza Real, por el precio de 45 cien milS:simas el 
roetro cuadrado, según acuerdo de 28 de juuio de 1920, 
detrayendo la ~uperficic regable, que es de 4,230 m~ de 
la de sso,ooo fijados en este último acuerdo, y que para 
los parterres de la propia plaza. que mideu una super
ficie de 445 m", se abone a la referida Compañía. la can
tidad de go céntimos por cada riego, y a fin de que éste 
se efectúe en buenas condiciones, intercsar de la pro
pia Sociedad que inslnle .5 metros lineales de tnberia 
de o'o8 111., abot1auclo pot csle coucepto la mitad d~ los 
gastos que ocasione Ja instalaci6n, o sea la cautidad de 

645 ptas. 
- Prèstar la aprobacióu a las actas de las subastas 

relath·as a las obms cie urbanización y afirmado dc la 
calle de San A<lri{m, clesdc la del Segre al límitc del 
tí:rmino municipal de esta ciudad, convirtiendo cu de
fin itiva la adjudicacióu pro\"isional de remate hecha. a 
f:wor de la sociedad Fomento de Obtas y Conslrttccio
nes, por la cantidad de T7I,I7I'87 ptas. ; a la realiza
cióu de varias obras! y plm1taciones en la plaza de la 
Riera, co1Jvirtiendo en definiti·va la adjudicacióu pro
visiotlal hecha a favor de la misma sociedad, por la 
cantidad dc r2,n4 ptas. ; a Ja realizacióu de varia¡; 
obras y plantacione;; en la pla7..a de Adriano, com;r
tiendo también en definitiva la adjudicación provisio
nal del remate que se hizo a favor de la socicdad anó-

nin¡a Coustruccioncs y Servicios, por Ja cautidad de 
13,000 ptas., y que se devuelvau los depósitos a los res
tantes licitadores de las cxpresadas subastas. 

- Aprobar para. su pago las siguientes cuentas : 
Cuatro, de importe 3,159'36, 2,784'45, r,633'36 y 

',291'79 ptas., rcspectivamente, de la Sociedad (~cuera! 
de Aguas de Barcelona las dos primeras, y de la Em
presa Coucesionaria cle Aguas Subterraneas del Río 
Llobregat las otras dos, re[ereules al sumrnislro de agua 
para fuentes públicas, ricgos y conservación de lube
IÍas del ex ténnino municipal de Sarria durantc los 
meses de abri l de 192r a marzo de I922. 

Dqs, de la Empresa Concesionaria de Aguas Subtc
rr{meas del Rio Llobregat, de importe, respcctivaJnen
te, T7'05 y x ptas., por las reparaciones de conladores 
dc fuentes públicas y bocas de riego practicadas eu Ja. 
zona del Interior. 

Dos, de la Sociedad General de Agua.c; de Barcelona, 
de importe, respectivamente, 483 y 505'8o ptas., por las 
1eparaciones dc contadores d.e fuentes públicas de la 
zona del Inferior, vcriñcadas durante los mescs de junio 
y jttlio últimos. 

- Conceder pcrmiso, mediante la previa. autoriza
ción -del cot1cesionario del quiosco por lo que respecta 
a la competencia del Aynntamiento, a Simón Pérez 
Aguirre, para iustalar un ·farot anunciador en el quiosco 
que para la venta de periódicos esta instalado en la 
Rambla de Canaletas, extremo de la misma ccrcano a 
la. plaza de Cataluña, sujetandose al modelo presentado 
y a las condiciones fija.das por el señor arquitecta en
cargado del Grupo tercero (Ornato público), debiendo 
dar a"iso a la oficina del mismo un dia antes de pro
ceder a su colocación ; imponer al concesionario la 
cantidad satis{echa de zoS ptas. por derechos de per
miso, debiendo, ademas, satisfacer el arbitrio anual de 
464, s in perjuicio de las variaciones-que el mismo pueda 
sufrir en virtucl de [uturos acuerdos consistoriales ; y 
que dicha autorización ~e entienda concedida a precario, 
reser'i•andose el Aynntamiento el derecho dc retiraria 
o modificar siempre que por cualquier motivo lo crea 
cou,.-eniente, debicndo en este caso el peticiouario, y 
subsiguientemeute el coucesionario del quiosco, repo
r.er: las cosas a su primitivo estado sin derecbo a. indem
uización algtina. 

- Otorgar el pcrmiso que solicita en su nombre 
Dolores Ribé Antlreu, y como mandataria de su hijo 
Luis de Figuerola Ri bé, con(le de .Figuewla, para que lé 
sea subministrada por medio de llaYe de aforo, desde 
la tubería cmplazada. eu la calle de Lladó y a la m.ayor 
elevación, u11a pluma de ag-ua procedente del manantial 
de Moncada dc que se balla dotada la casa señalada 
con el n.• 15 de la cxprcsada calle; que la indicada 
plun1a, que en el Registro municipal de Propietarios 
de la mi,;ma figura anotada con el n.• 42 a favor de 
Manuel Figuerola, se inscriba a nombre de dicho señor 
Figuerola en concepto dc uudo propietario, y ademas 
en el de la peticionaria en calidad de usufructuaria, 
sin pago de dcrechos, por ba.berse efectuado el tras
paso que motiva dicha inscripción cou a.nterioddad al 
r.• de enero dc 19oS en qlte se estableci6 el arbittio por 
tal coucepto; que satisfaga la peticionaria la cantidad 
de 84-o ptas. por cambio de sistema de repartidor por 
el de aforo, así como que abone igualmcnte el cauon 
anual de 6o ptas., según acuerdo de 5 de noviembre 
de 1919, por el subministro de la referida agua a la 
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mayor prcsión qm' alcaucc en la actualidad ; que Ja 
cxpresada señora iugrese en la Caja mnuicipal la cau
lidad de 34;'22 pla,;., para el pago de la instalacióu del 
ramal y dcreehos de pern1iso correspondieutes ; y que se 
ob~crven, ademít~, por la peticionaria, como por el uudo 
propietario, Jas pre,·euciones contenidas en los extre
mes quinto y sexlo del infomte del ingenicro encar
gado del Grupo tercero de la Sección cuarla de los Ser
vicios técn i cos. 

- Acccdcr a la petición formulada por la sociedad 
Banco dc Catalmia, para que Je sean subminist<adas 
a la mayor ele,'acióu las dos plumas de agua proce
cJentes del manantial de l\loncada dc que sc halln do
tada la casa cle sn propicCiad, n.• 10 de la Rambla de 
los Estudios, mediante que satisfaga de una sola YCz, 
conforme ~olicita, la cantidad dc 2,6;6'66 ptas., y cu 
ccmcepto de capilalizació11 del cauou cstableciclo al dec
to; anotar en el Registro municipal de Propiet.arios 
las dos rcfcridas plumas que constau iuscritas a fa,·or 
de Josefa Giiell y Olegario Gom1s, a notnbrc de la cu
lidacl peticionaria, abonaudo la canlidad uê' 48o plas. 1 

importe de los dercchos molh·ados por los traspasos de 
las dos rcfericlas plmnas y satisfaciemlo ademús los ar
bitrios correspoudientes. 
·- Designar al litre. Sr. Teníentc de Alcalde D. Ma

Jlttcl Alós y Galiaua, para ostentar la repre,;cntaciótJ del 
Ayunta10icuto c11 et SiJHlicato dc Copartícipes dc la 
~rina de Casa 1\Iantcga, y que, por haber ccsado en el 
cargo el Concejal y reprcscntantc del Ayuutamicnto 
D. Enriquc Ribalta, se salisfaga al Sr. Aló~ la sttiJ.Hl cle 
J ,o6o ptas. que por acuerdo consistorial de 26 de fcbrcro 
dc 1919 sc reconoció como crédito, a fiu de que pudiera 
llAcer vag-o al mcncimmdo Bindicalo tle1 imporlc eh: los 
cúnones no satis[echos. 

- Autori1·..ar a la Dircccióu !:{encral de los Ser\"icios 
tC:·cnicos para que proceda al ckrriho del escudo que 
sirvc rlc remate a la Iachnda príudpal dc las Ca~as 
Consistoriulcs, a causa del estado de ruina cu que se 
hnlla y con el fin de evitar desgracias. 

- Requerir a los propietarios dc la F.spaña Imlns
lrial para que acomctan los desa¡,rücs de su eclificio-fa
brica a Ja cloaca rccieutcmcnte terminada dc las calles 
tlc Españn Iudustríal y l\lnntadas, dcjando de verte1· las 
nguas a la couduccióu denominada l\Iina 1\fonteys ; re
querir, asimiSlllo, una \'CZ tcnninada la construcción 
de la colcctora 01 emisario dc la calle de Ja Industria, 
dc Sans, a los propictarios clc las fincas de la Riera de 
)Jagoria, trib11tarias de la l\Iina l\Ionteys, para que des
agüen a tlicbo e1nisario o a Jas cloacas que han cle 
Vt'rter al · mismo; ordenar a la compaíifa F. C.· Mclro
politano dc .Barcelona, S. A., que con la mayor urgencia 
proceda a sus e."pcnsas a rcstableccr Ja conlinu1dad de 
dicha mina, itJtcrnunpida por una avería al ahrir la 
~alcría del metropolitano, para que la mina pueda se
guir prcstando servicio sin perjuicio de sus usuarios 
y predíos atravesados, a cuyo eíecto se pontlra de acucr
clo con la Dlrccción general dc los Servicios técnicos 
para adoptar la solucióu 1oas convcniente ¡ y autori7..ar 
a Ja misma Dirección para llevat· a c<tbo las restnntes 
obras neccsarias con objeto de remccliar dc momento la 
situacióu creada pllr la referida a\·ería, realiz{mdose las 
obras con cargo a la contrata de limpieza de cloaca.'> y 
cauces. 

- Destinar un crédito dc 839'79 ptas., nccesario para 
llevar a cabo las obras de construcción de una escalinata 

eu la calle dc Cavitc, en !Ht co~flucncia con la de llru
sclas, para facilitar el acccso aJ Parque del Guinarcló. 

- Darse por eutcrndo dc la providencia del e.xcelcn
Usimo Sr. Governador civil, por lu que sc dcniega la 
cxcución cle subasta y concurso para adqt]irir un auto
móvil con destino a los servicios dc la Comisión de 
Fomento, y dejar en suspcnso la propucsta de adqui
sición del referido auto. 

- Enlerarse, también, de la 11rovidencia del e.xcc
lçnHsimo Sr. Gohernador civil, otorgando la e.xeución 
tle subasta solicilada después dc l1aber quedado de
sicrtas las dos que se bab{an celebrado para realizar 
obnis en Ja plaza dc Pep Ventura, bajo el tipo de pesetas 
1 r ,347'43, y facultar a la Comisión dc Fomento para que, 
c.lc acuerclo con la Dirección general de los Servicios 
té:cnicos, sc lleYell a efccto las expresadas obras por 
admínistración. 

- Couccder una prórroga de dos mescs en la vi
gencia del permiso que otorgó la Alcaldín a Josefa na
rrign, para practicar obms de mlición y reforma en 
las casru; n.0 28 dc la calle dc la Princesa y n.• n y 13 
de la de Cremat Gran. 

- Denegar la instaucin de Can11en Julglar, solici
tnndo se apliquen los dcrccbos de abe1tura de zanja 
que para la conducción de a~ua dc mina de propicrlad 
particular tenia establecida el ex municipio de Sarria, 
al permiso que intenta intcrcsar para la reparaeión de 
In cañería que provce de agua dc la denomit1ada mina 
cle Can Cm·alleu, en virtud de no estar deutro dc las 
facu ltades del Ayuntamicnto la aplicacióu de t::lrifns 
distintas dc las consignada~ en el Presupucsto vigcntc. 

- Otorgar a Dolores Fortuny uu socorro, por una 
solrt vez, de ISO plas., equivalencia del importe de una 
meusualidad del jornal que tenía asignado su dirunto 
esposo l\Iagín Teixidor, sicndo indi\•iduo de la Scccióu 
vcteraua del Cuerpo de Bomberos. 

- Ratificar la ordcn dc suspensión de las obras que, 
sin tener concedido el compctentc permiso y accediéu
dosc de las solicitaclas, se practicaban en la cnsa 11.0 10 
dc la calle de Albacete, dirigida por la Alcaldfa a Mag
dalena Savat, como medida pre,·entiva y sin perjuicio 
dc la resolucióu que en definitiva recaiga sobre el 
a¡.;nuto; significar a la propia interc~acla que, para 
conccderl~ el permiso solicitado, relativo a la construc
cióu de una casa, compuest.a de semisót.anos y dos 
pisos, en la calle dc la Travesera .clc Dalt, n.o 2, esquina 
a la de Albacete, n.0 10 , sujctaudola a la líuea que si
gnen actualmente la mayor partc de las construccio
llCS existeutes cu la referida calle de la Travesera, dcbc 
llacer C:Otl!;;tar eu cscritura pública, inscrita en el Re
gistro dc la Propi<:dad, su conlormidad a situar toda 
Ja finca a Ja Hnca oficial, con renuncia a toda indemui
z¡¡c-ión por las obrns desdc ahora y para cunndo llegue 
el caso dc la expropiación del terrcno vial, con objcto 
de dar Jugar a la implantación dc la nueva Hnea en el 
trayccto en que radica la finca .de rc[erencia ; y, una 
vcz efectuado lo dispuesto anteriormcute, conceder por 
la .'\Jcaldia el aludido pern1iso. 

- At1torizar a Enriquc CoU, por sí y e11 rcpresenta
ci{m de Diouisio Puig, l\liguel Faura y José Navarro, 
para construir, en terreuos situados en la falda dc 1"-. 
montaña dc Vallvidrera, una cloaca para las aguas 
plu,·iales; tener por recaudada en coucepto de derechos 
¡•rovisinualcs, reintegrable en su caso, la cantidad glo
bal de 248 '10 ptas. ingresadas en la Caja municipal; 
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manifestar que la conccsión tlel penniso no crea a favor 
de los conccsio11arios ningún derecho a la propiedad 
u el càuce, pues és te ser{\ s iem pre .en s u. plenitud pro
piedad del Ayuutrunicnto; y que, previamente a la con
ccsión del permiso, como requisito indispensable para 
la efedividatl del mismo, se ex.ponga el proyecto al 
público duraute el plazo dc quince días, publidmdosc 
el correspondiente anuncio en el Bolctin Oficial. 

- Couceder a Luis Coll una prórroga de seis meses 
en la \'Ïgeucia del permiso que le otorgó la Alcald{a 
para construir una cnsa eu un solar de la calle 11.0 52, 
próxima a la. dc Condcs cle Güell, toda ·vez que el pcr
miso no ha caducado y cabc admitir como justa rausa 
In ~llegada por el intcresado al solidtar la prótroga. 

- Desestimar la instancia de Juaua Miralles, viuda 
de Bosch, solicit.ando permiso para derribar y recons
truir, en una extcnsióu dc 157'64 m., el terrado de la 
casa n.0 47 de Ja calle l\layor del ex municipio de Sa
rda, y concedcrle autorir~'lción para reconstruir Ja parte 
dc terrado comprcudida entre la pared de carga para
Jeia a la fachada, o sea el límite de la primera crujfa y 
el resto del terrado rccoustruído, teniendo por recau
dada, en concepto de dcrcchos, la cantidad satisfecha. 

- Conceder a Joaquín Creus una pr6rroga de scis 
111eses eu la vigcnda del pcnniso que sc !e otorg6 
para cOIJStruir una casa en uiJ solar de la calle dc As
turias, eu virtud do no habcr caducado esta autori7..a
ción y no lHtberlc sitlo posible al interesado comeuzar 
las obras. 

- Otorgar, tambié11 1 una prórroga de seis mescs, a 
Antonio Campa en la vigeucia del penniso que se lc 
coucedió para practicar obras de adición y refonna en 
la casa 11.0 rSS de la calle de Laforja, toda \'e'¿ que el 
permiso no ha caducado y, por taJlto, cabe admitir 
como justa la causa que aJega al solicitarla. 

- Imponer una multa dc so ptas. a Joaquín Domé
ncch, por no haber dado C\tmplimiento a la ordeu que 
se lc dió relativa a qnc suspendiera el fwtcionamiento 
de la industria de artfculos de celn1oide que tiene csta
hlecida en los bajos tle la casa u. 0 3 de la calle de San 
Felipe Neri, y retirara inmediatamente del local todos 
los artículos y matcrialcs inflamables que existfan, y 
ratificar la orden que se dió auteriormente, previnién
dole que si no cumple Jo que se lc tieue mandado en el 
término de quiJ1ce días, sc adoptaran Jas medidas coer
citivas que sean pertiuentes. 

-·Por 110 habel'se acogido Vicente J. Feuollosa a la 
legislación de casas baratas por el grupo de diez y sielc 
que se te autoriz6 construir, desestimar la iustancia que 
tiene presentada solicitamlo que para la coustrucción 
dc dichas casas se aplique el rut. 6o del Reglamento de 
8 de jtmio de 1922 de Casas Baratas, en cuanto establecc 
que la altura mínima de la planta baja sera de 3 m. ; 
y que, en ,;:;ta de las demandas de ¡ de septiemhre y 
ro del actual, se leYanle la snspensión de las obras de
cretada por la A )cald fa en 30 de agosto ú !tim o, y ra
tificada por el Ayuntamicnlo cu Consistorio dc 12 dc 
dicho mes, mcdiu.ulc que el interesado no cubra ninguna 
cdifi.cación nuís siu reunir las condiciones del plano 
aprobado, y que, en enanto a las ya conslruídas, las 
adapte al mismo denlro del término de seis mese~, a 
rontal' de la Iecha de la conespoudientc noti fi<'acióu. 

- Recouocer el car6cter de edificio artístico o monu· 
mental al que proyecla reconstruir la Real Asociación 
dc Cazadores d(. Barcelona en el u.0 21 de la plaza de 

Cataluña, esquiua a Ja calle de Rivadeneira, con suje
ción a los pianos prcscnt.anos ; que ateniéndose a dicbos 
plauos y a las condiciones fijadas por la Sección facul
tativa, autorizar a la referida Asociación para prarlic:ar 
las obras de derribo y reconstrucción en la faclu1<la y 
pisos ; y teuer por recuudada, en coucepto de dcrechos, 
la cantidad de 42,223'89 ptas. ingresadas en la Caja. mu
nicipal. 

- Autorízar, por babcrse reconocido en Consistorio 
de 13 de septiembre del corrieute aiio el caracter de 
edificio monumental a la casa n.o 16 de Ja plaza del 
Padró y 2 y 4 de Ja calle de San Antoni<> Abad, a Dal
macio Amat, para auicio11ar a la misma un piso, dc 
conforrnldad cou los pianos presentades, y eu couso
nancia co11 los arts. 183 y 184 de las Ordenan1..as mu
nicipales, toda vez que, según informe de la Seccióu 
facultativa, la adicióu no mengua el aspeclo artíslico 
de la casa en cuestión y que auu lo mejora y robustcce; 
y tener por recaudada la cautidad global de 3,635'25 pe
setas ingresadas eu Caja. 

- Desestimar la petici6n formulada por Antouio 
l\ferli, interesanclo el abouo de la superficie de tcrrc
no de su propiedad, sito en las calles del Rosario, Cas
tellnou y Gosol (m1tcs 1\fas) del e..-,¡; pueblo de Sarria, 
qne eu virtud de la modificación de las alincaciones 
de las expresada.s calles ha pasado a ser viable, te
niendo en cuenta IJUC clicho señor se colocó a Ja uueva 
línea oficial con anterioridad a la coucesión del permiso 
que interesó para edificar en la finca de su propiedad 
y la costumbre de los propietarios afectados por la 
nueva alineaci6n de cedcr gratuitamente el vial resul
tante para facilitar la rcgularizaci6n de las \'ias. 

- Aprob~ el proyecto de urbanizaci6n de parte de 
la fu1ca propiedad de Joaquín Collet, situada en la mou
taña de Vallvidrera, contra el cual uo se ha !ormulado 
rcclamación alguna durant<> el período de información 
pública; otorgar la aprobación, de conformiuad con Jo 
propuesto por las oficinas facultativas, con arreglo a 
las siguientes condiriones: r." Todos los terrcuos ¡:¡ue 
ban de pasar a vía pública deben ser cedidos por el 
concesionario gratuibmente al Ayuntamiento libres dc 
cargas, que de existir clebcrau ser liberadas por el se
ñC\r Collet .ra sus co~tas ; 2.• El peticiooario viene obli
gado a explanar la calle aprobada de acuerdo con los 
¡,erfiles lougitudinales y transversales que constau en 
dicbo proyecto; 3.• Que, asimismo, el Sr. Collet vicoe 
obHgado a ejecutar cnantas obras de fabrica sean me
nester para sah·ar los caminos, rieras o torreutcs y el 
curso de las aguas, todo lo cual debera respet.'l.r y con
sc:n·ar; 4.a Debera el peticion;uio construir los muros 
de contcnción de tierra que fueran precisos ; y s.• Que 
las obras se ejecutar(UJ ateuiéndose a las Ordeuanr ... as 
muuicipales, a las regln.s fijadas en la :R. O. de 6 de 
noviembre de 1902 y a las demas disposicioues regla
meu tari as. 

- Aceplar Ja oferta formulada por Antonio Guasch 
C'aüameras, de proceder, preYio abono por el mismo de 
Ja Hnna de 100 ptas., :.tl derdho de la ca.-;a u.o 10 de la 
pli!za de Orfila, expropiada para la aperlura del Paseo 
cle Torres y Rages, a cambiò de que le seau cetlidos 
todos !9s materiales resultantes de la. demolici6n, lo 
cpte deberú eo;tar terminado en el pla2o m:lximo de 
treiuta dias, a contar desde la fecha de comuuicación 
del presente acuerdo, dejanrlo el piso de la calle expia
nado ; eu garantia dc todo lo cual depositara cu la Caja 
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tñunicipal la cantidad de 250 ptas., que ingresara a 
fondos municipales en caso dc incumplimiento total o 
parcial de lao; expresadas condiciones. 

COMISióN DE ABASTOS 

Aplicar al cap. 10, art. 3.0 , part. 4 ... , aparlado ter~· 
cero del Prc<;upuesto de la Décima, epígrafe ci>ara la 
habilitación del actuall\lercado de Volateria, destinado 
a la vc;11ta al por mayor dc pescado y ,·olatcrla•, el 
g~sto de Ja¡; obras que se estan realizando en el :Merca
do de Volateria para 1a venta al por mayor cle pescada, 
Jas cualcs se c[ectúan en virtut1 dc exeudón de subMta, 
y que, seg(m presupuesto aprobado, ascieudcn a la 
suma dc 133,489'15 ptas. 

- Aprobar el pliego de condiciones y presupuesto 
para sacar a subasta, con sujcci6n a los mismos, Jas 
obras m~cesarias para el arreglo del :\Iercado !lel Clot, 
bajo el tipo de n,o72'g8 phts., -y anunciar la celebra
ción tle clichn subasta por el ténnino de treinta días 
naturnles en el Roletín Oficial: clesignlmclosc para -pre
sidiria al litre. E;r. Couccjal D. Pcdro Guspi, y, en su 
delecto, al Iltre. Sr. D. Juau Oliva, a-st como lambién 
a1 letrado Luis Serrahima para baslantear los poderés 
qnc sc presenteu. 

- Prestar la couformidad al acta del Tribunal ceu
,sor de los ejercicios efectuades para cubrir nnn vacante 
de malnrirc de ganado lunar y cabrio, prodncicla por 
de(unción de 1\[arcelino Montserrat, Y> en su virtud, 
nombrar para cubrir la expresadn \'aca11te a Juau Ma
yencb, y para la "ancaute que deja ésle al aseencler a 
aprendiz dc primera, a Ramón Talents y Puig, que es 
el que figura en el primer lugar del escalafón dc los 
de segunda. 

- DAr la aprobación al pliego de condiciones, prc
s upuesto y pianos pam sacar a subasta las ohras de 
reforma dc la Dirección del Mercado de Sarria, bajo el 
tipo de ¡,001'58 ptas. ; anunciar cu c1 Boletfu Oficial la 
celebmción de dicba subasta, con sujeción a los expre
sados documentos ; desigmínclose para asistir al acto, 
en representacióu del Ayuntamiento, al litre. Sr. clon 
Narciso Bonastre, y, en su defccto, al litre. Sr. D. Mi
guel Ramóu, así como al lctrado T,nis SetTahimn para 
el bastauleo cle los poderes. 

- Dàr, asimismo, la conFonnidacl al _pliego de con
diciones, presupuesto y pianos para sacar a subasta, 
con sujeción a los mismos, las obras de adición dc un 
piso en Ja Dirección del Mercado de Hostafranchs, bajo 
el tipo de 9,482'41 ptas. ; anunciar la celebración de 
dic ho acto en el Boleti11 Oficial, y designar para a sis~ 
tir al mi:;mo, en reprcscntación del Aynutam iento, 
al I1tre. Sr. D. Juan Oliva, y, en su clefecto, al ilustre 
Sr. D. J>cdro Guspi; designúnclose también al lelrado 
Luis Serrahima para el bastnntco de poderes. 
· - Destinar la cautidad dc 525 ptas. para que, por 

administración, y bajo la dirección e inspección del di
rector general de los Sen·icios lécnicos; se proceda a 
los trabajos de aüeglo de una columna de una nave 
del Matadcro General, la cuat puedc ser un peligm llado 
el mal egt..1do de conservación Ctt que se balla. 

- Aprobar las siguientes cuentas : 
De :\liguel Par, ingeniero fiel contraste de la clemar

cadón 11ortc, dc importe 13'20 y 6s'8o ptas., por los 
derechos de fOntrastación y marca periódica de los ob-

jetos e inslrumentos dc pesar cxistentes en el Matade
ro de Sarria y en los Mercados de San Gervasio, Abace
ría Central, Pol\"euir, Santa Catalina, Libertad, Horta, 
Coucepción y Sarria, propicdad del Ayuutamiento. 

De varios periódicos dc la ciudad, por la publica
ción dt:!l nnnucio oficial del coucurso para l::t adjndica~ 
ción dc las instalac:iones mccúuicns eu las dos lla ves 
e11 couslrucción dell\fatadero <~cneral, de importe total 
1,8ss'15 ptas., teniendo tatnbién por adoptado esle acncr
do en lo que ¡¡e ¡·efiere a lo¡¡ pcriódicos EL Dfa Gró.fico, 
Diario dt~ Barcelona y El RrsuiiiCII, que habiendo pu
blicado el annucio no han prcst..1tlaclo Stl cuentn toda\ ía, 
y que, en el caso de qtw llegue a fallarse el concutso 
y, por t:nnlo, sea una realicla<l clicha adjnrlicaci(m, sc · 
reintegre al Ayuntamiento la cautidad expresadn. 

COM1SióN DE ENSANCHE 

Aprobnr las siguientes cnentns : 
De Nurciso Batlle Baró, por ho1toraríos y pnpcl sc

llado suplido en la autorizatión de la escritum ck carta 
de pago otorgada por los scñorcs Puig- dc Abaria a 
favor del l\fonicipio, de importe E!2 ptas. 

De Ja Electricista Catalana, S . ..-\., por trabajos y 
reparación de materiales m·eriados en e-1 alumbrado 
-público, practicades duranlc los meses de abril y mnyo 
últÏlJJos, de importe 899'.'!5, 1 ,(}81'40 y 342'55 ptns. res
pecti vam en lc. · 

- Dar In conformidad a In relaeión relath•a al sub
rilini¡¡tro de c¡uince blusas parn los operarios de cnlre
tenimienlo de fuentes y caiierlas de la zona de Ensan
che, de importe 255 ptas. 

- Desestimar la instaucia preseutada por Luis Pe
llerln, solicilnndo se exchtya del padróu de Ensanchc 
la casa ~eña ladn con el n.0 490 de la calle de i\rgüelles 
y se i nc! 11ya en el del Ca!'<co, por cua u to la referida 
finca fut! inclutcla en la zona dc Ensaucbe· por R. D. de 
9 de enero de 1923 y en el que se consigna tlebc satis
facerse la cuola y recargos correspondieotes, y cutre 
estos últimos el del 4 por roo que autoriza el art. 13 de 
1a ley dc Ensanche de 26 dc julio de 1892, por dnraute 
el pla~t:o de veinticiuco aúos. 

- Desestimar , asimismo, la i11staucia clc Juan 
Saus, eu Sit calidad de tutor de la menor Monl~errat 
Rocamora, pidfendo la rebaja llei 4 por roo de ]a co;t
tribucióu de Ja casa n.0 53<\ de la calle de las êortes, 
por enanto dic ba fi uca empezó a tributar por territori a 1 
en 1.0 de cnero de rç¡o6 y, eu su consecueucia, debe 
satisfacersc aquel recargo cl11raute los veiuticiuco ~ños 
qne previene Ja Ley. 

- Procccler al desliucle dc los terreuos dc Juan Ro
Vira Soler, cmplazados en la calle de Lepanto, y auto
rizar al seiior director general dc los Servicios técnicos 
para llevarlo a cabo; y designar al Iltre. Sr. D. Auto
nio Argimón para asistir al acto en representación del 
Ayuntamienlo, citando al Sr. Rovira Soler para que lo 
eiectúe tambitn, acompañaclo de asesor iacultalivo si 
así lo estima convenientc, el dfa y hora que se 
señalen. 

- Remitir, por col1Clttcto del Excmo. 'sr. Gobema
dor eh íl, al Ministerio de la Goberoaeión, el proyecto 
presentado por la sociedad Material para Fcrrocarriles 
y· Construccioues, S. A., relati vo a la ampliaci6n dc la 
manzaua industrial del Pueblo Nue,·o aprobada por 
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R. D. dc 29 de mayo de 1917, iniormaudolo en el sen
tido de que el Ayuntamíento considera conYeuiente la 
aprobaci6n de dicho proyedo con las coucli<:iones pro
puestas por la Direcci6n de los Servicios técnicos y 
con la~ que fijaba el mencionado R. D. para el resto de 
In re[crida manzana industrial, que deberan bacerse ex
tcusiva!\ a los terrenm; que resulten afecl:ados por la am
pliaci6n solicitada . 

...... Declarar sobrante de via pública y vacante de 
pnso de agua, y por consigniente de propiedacl particu
lar del Municipio, el trozo de la Riera de Malla com
prcnditlo desde Ja Grauvía Diagonal basta Ja calle de 
In Grtmacla, y iuchtir dicho trozo de riem en el inven
tario de los bicncfl del Ayuntamiento a los c[ectos que 
correspbll(lan y eu especial al de su ÜJScripci6n en el 
Registro clc In Propiedacl como de dominio clel Muni
cipio. 

- A probnr el acta de Ja subasta relath-a a la ins
tnh1ción de una tuber!a en el Paseo de San Juan, entre 
las calles de Valencia y Aragón, y adjuclicar defiuiti
vamente el remate a José l\1.• Sala Gumara por la can
tidnd de 12,440 ptas. 

- Proceder, por la Brigada de entretenimiento dc· 
fuentes y caüerlas, y ba jo el presapuesto de r ,993 '6o 
pesctns, al arranque de la fueute actualmeute existeute 
en el centro dc la Rambla del Triunfo, sub,stituyéudola 
por tn:s fuentes instaladas en los chaflanes que formau 
dicha Rambla con las calles de Pallars, Lull y 
\Vad-Ras. 

- Designar al litre. Sr. Concejal D. Isidro Regas, 
para asistir, eu represeutaci6n del Ayuutamieuto, a las 
suhnstns relati vas a la constmcci6n del ·acloqui nado en 
la calle de Fomento, entre las de Montaña e Interna
cional, y para la construcción de cloacas y dem as obras 
ncccsorins en Ja de Napoles, entre Ja carretera dc Ribas 
y )a calle dc Almog{¡vares, y en la <le Meridiana, entre 
las de MarilHt y Ali-Bey, ·y a los I1tres. Sres. D. Anto
llio Argim6n y D. Ram6n M." Puigmartl, pa;·a substi
tuirlc, respecti "ameute, en los expresados a.ctos, en 
ca~os de nuscpcia o enfermedad. 

- Aprobar Jas dos relaciones, de importe 325'20 y 
245'20 ptas., comprensi\"as de la índemoizacióu dc 
trandas a los operarios constructores de maquinas y 
nyudaute~ de Ensancbe, durante los meses de diciem
brc de 1922 a marzo último y desde abril a julio próxi
mo pasados, re.specti\'amente. 

- Prorrogar por seis meses el permiso otorgado a 
Josefa nruy para rc:alizar obras de ampliaci6n y refor
ma en la casa n.• 19 de Ja calle de Sah·a. 

- Conceder permiso a Miguel Vila para construir 
una casn. de planta baja y dos cobertizos. en un terreno 
del Pasaje de Saladrigas, eutendiéndose que la tal cou
cesi6n uo implica reconocimiento de caracter oficial del 
aludido pasaje. 

- Ordeuar a .Manuel CañeUas, que en el plazo de 
ocho cHm.; proceda al derribo de los dos entresuelos in
teriore1; existeutes eu las tiendas ·de la casa de la calle 
de París, que foúua esquiua çon la d~ Enxique Grana
dos, por it1fri1Jg"it dichas habitacim1es las Ordeuanzas 
mtmicipnles. 

- Conccder a josé Anglés, Ulediante proceda a sus 
co~tos, y J:11mpliendo con las condiciones consignadas 
en el inJonnc facultativo, el traslado de un imborual 
que impide la construcción de un vado, fre11te a la casa 
u. 0 38 de la calle de Borrell, colocandolo a unos 1'50 

metros en dirección a Ja calle de :.\!anso, e1 oportuna 
pcrmiso para llevar a cabo la construcción del refe:rido 
'"ad o. 

C01IISTóN DE CUL 'fURA 

Aceplar las dimisiones que de sus cargos presentau 
la maestra agregada María de los Angeles Soler Sarret, 
el director tknico de Ja Secci6n de Antropologia dt:'l 
Laboratorio de Estudios e Im·estigaciones anexos a las 
Escuelas dc Vi-lajoana Rosendo Carrasco Fonuigucra, 
el profesor de seguuda de la Banda municipal José 
Montllor Rodó y el maestro agregado Juan Batlle Rosa. 

- Autorizar al director de la Escuela M. dc Mú
sica para admitir la matrícula de :piano a Juana 
Sagrista para el actual curso, con1o último de la tenniua
cióu del grado elemental; para readmitir a José 1\!ont
llor Rodó, queda1ído éste obligado a presentarse el pró
ximo junio a los c.>:amenes de los cursos teórico y ptúc
tico del grado superior de solfeo y teoria con caracter 
dcfinilivo; y para admitir a )Iiguel Torrens Gutiérrez 
la matrícula de violín, consider{IUdole este curso como 
el último dc pcrmnnencia en el grado superior, y, fi
nalmcnte, para aceptar a Jer6nimo ~ffndez Yivas Ja 
matricula de trompa para el presente cursq, estiman
dole como d tercero de permanencia en el grupo su
perior. 

PRO POSICIONES 

Fueron aprobadas las síguientes, subscritas por los 
litres. Sres. Concejales que se indican : 

D6 los Sres. l\Iiret, Alós y GarcíaJ para que el Cott
sistorio acucrde didgir a Ja Pre!>-idencia del Direclorio 
militar 1111 telegrama dando cuenta del agrado con que 
el Coll!;istorio ha YÍ!1to el 110mbramieuto de Alcalde dc 
Barcelona a favor de D. Femando Alvarez de la 
Campa. 

- De los Sres. Pnr, Proubasta y Ramos, intere
snndo q11e por el director general de los Serdcios téc
nicos nmnicip:lles sc proçeda a formular, en el plazo 
ma:; bre\ e posi ble y desde luego 110 superior al término 
de un me,;, un proyecto de Ordenanzas por lo que se 
refiere a obras y construcciones, utilizando los estudios 
hcchos ya por dicha Jefatura, asi como por la Asocia
ción dc Arquitectos. 

- De los Sres. Par, Proubasta y Regas, intere~ando 
la adopción de los siguientes acuerdos : 1.0 El exce
leutlsimo Ayuutamiento declara .r fiene por fume que 
la Junta directi,·a de la Exposición de Industrias Eléc
tricas tienc exclusi,·ameDte el caracter de delegada de 
la Corporaci6n municipal, de confonuidad con los 
Estatutos aprobados en 4 de diciembre de 1913, .r scgúu 
consta también expHcitamente en el art. 2.0 de la Ley 
dc r6 de julio dc 1914, aprobando y confumando dichos 
F.statutos; en com;ecuencia, el Ayuntamieuto puede 
alterar, cou6rmar y suprimir su fllDcionawiento, asi 
como el de los imlividuos que la componen. = 2. 0 Que 
según consta en el art. 14 de dichos Estatutos, el "\1-
caldc clc Btu·celona es el Presidente de di<·ha "Ju1tta di
reclivn y, ademús, de un modo particular, su ordenador 
de pagos, por lo que se acuerda rogar al excelent ísimo 
seiior Alcalde se reincorpore esta facultad que los Es
tatulos cxpHcitameute le asignau. = 3·" Que habién
dose creado una Comisión mixta para inte.rYenir eu el 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

funcionamiento de la Junta directiva de dicha Expo
sici6n, Ja cual practicamente no ha fuuciouado, se in
vita al señor Alcalde a que la conYoque y requiera que 
cumpla su cometido. 

- Dc los Sres. Vila Tei:<.:id6, Argiru6n y lJuigmarti, 
que dice : x. 0 Que faltando sólo cinco meses para ln 
conclusión del actual año económico, el Consistorio 
verla cou sumo agrado que por parte dc la Comisi6u 
de Hacienda se proccdicra a est11diar iumediatamente 
un proyccto del uuevo Presupuesto que hayn de regir 
para el aiio económico de 1924-25, orieutandolo : A) 
Por lo qu¿• sc rejiere a los gastos: a) A reducir todo 
aquel que se estime supérfluo y no s~a absolutarnenle 
indispensable para la marcha normal del Municipio; 
b) A suprimir toclos aquellos organismes que no res
pondan n un sen·icio iudispeusable; e) Simplificar Ja 
organización y funcionmuiento de todos aquelles cen
tros cuya conservaci611 se estime indispensable ; d) A 
reducü el personal ni estrictamentc necesnrio a los ex
presados fines; e) Intl"Oducir todas aquelias economfas 
que sea posible hastn su lúnitc m{L'I:imo en los sueldos, 
asignaciones y dietas, tanto del personal facultativo 
con1o del admiuistrnth·o, en consonancia con la natu
raleza del sen"Ïcio y el indispensable decoro; f) Su
primir todo gasto exccsivo de material, locomoción y 
su enttett11imiento qnc no responda al esp{ritu de una 
bien eutcndida austcridad, a tenor de Jo que se deja 
consignada; g) A suprimir toda subveuci6u a entid!l'
des o particuJares, scan cuales fucrcn sus fines, salvo 
contadas excepcio11es de caracter indiscutiblemente be
néfico. = B) Pm· lo que se rejicre a los ingrcsos: a) A 
simplificar los impuc~;tos· y ru·bitrios muuicipalcs, tanto 
dc caracter ordinario como e..xlraordinario, suprimiendo 
si es posible el llamado arbitrio dc Iuquilinnto o, en 
último y subsidiario caso, estableciéndolo sobre bases 
mas justas, equitalivns y razonables que las actual
mente existentes; b) A procurar el maximo reudimieu
to de todos aquelles orbitrios e impuestos que deban 
consen•a.rse; e) A crear algún otro que se estime ab
solutamettte indispensable para substituir d de Iuqui
linato; d) A revis:u y a denunciar, si l1ay posibmdad 
para èno, lodos aquelles convenies administrntiYos ac
tualmente cxistentes, hien para la administración, bien 

para la cobranza, o ambas cosas a la vez, de los im
puestos y arbitrios, toJDando toda~ aquellas mcdidas y 
precauciones encaminndas a evitar toclo vcjauten y 
atrt>pello al ciudadauo contribuycnte; e) A separar las 
funciones dc la cobrnnza de las pcculiares de la Agen
cia ejecutiva, evitando que ambas puedan cjcrcerse por 
una misma persona o cnlidad. = C) Por lo que ata1ie al 
resultado del Prcsnput!Sto mlt:'l'O: A oblcner a tou o 
trance la uivelacióu del Presupuesto, evitando el défi
cit y de qLte tenga què recurrirsc a la crcaci6n .de nuc
\'as deudas. = 2.0 ,\tendiendo al clamoreo general de 
los ciudndanos contribuyentes, acerca de la forma 
como se efectúa la cobranza dc los arbitrios, particu
larmeute el de Inquilinato, y la manera dc pmceder de 
la Agencia ejecutiva, excitar el celo de la Comisión dc 
Hacieuda para que, con caractcr dc urgencia, se sirva 
proponer : a) Que po1· parte de Ja persona que Uene a 
su cargo la ~obrauza tle los arbitrios, se !onnuJe unn 
relación de lo!; nombres, cou sus domicilios, dc los con
tribuyentcs que est~n en descuhierto y cuotas que 
ndeuden; b) Que por la Agencia c-jecuti"a sc suspenda 
todo procedimie,nto cjccuth:o contm morosos, pasando 
relacióu dc los mismos a la Comisión de Hacieuda, y 
hastn que ésta autoricc la prosecuci6u de los respecti
\"OS expedicntes. = 3.0 Que se declaren las dos auterio
re.c; proposicioues de urgencin. 

ACUERDOS DE PÉSAMm: 

El Excmo. Sr. Alc~lde dn eucnta al Com.istorio del 
fallecimicnto del rector cle la U11Ívcrsidad, marqués de 
Carulla, y del decano clc la Facultacl de Dereclto, dou 
José M.a Planas y Ca!'als, .r dedica expresivos elogies 
a la memoria de ambos. El litre. Sr. Bauqué :-;e asocià a 
las manifcstaciones dc la Presidencia para con dichas 
personali~ades, y por ltnanimjdad es aprobada una 
proposición, subscrita por los lllres. Sres. Concejales 
Puigmartí, Banqué, \ïla Teixid6, Argim6n, Sala, 
Amargós, Regas, Alós, Proubasta y Par, interesando 
que el Ay11ntruuiento asista en Corporación nl acto del 
entierro del Excmo. Sr. Rector de Ja Unh·ersidad, don 
Valentín Carulla Margenat. 

COMISIÓN DE GOBIERNO 

He aquí los asuntos resueltoc; por la Alcaldia, de 
conformidad con lo propnesto por la Iltre. Comísión 
de Gobierno en j1111ta celebrada el dí~ 19 del actual 
mes de ochtbre: 

SECRETAR1A 

Dejar en suspcnso hasta nueva orden los artículos 
del Reglamento d~ Empleades y analogos de los demas 
Reglamcntos de las distintas dependencias municipaJes, 
refereutcs a la concesi6n de licencias, excepte en casos 
de enfermcuad y por causas clcbidameutc jttstificadas 
a juicio del que hayn dc concederlas. 

SECCI6N DE GOBERNACION 

NEGOClADO CENTRAT"' 

Abouar a Coucepción Melé, \"iuda del profesor jubi
lado de Ja. Banda municipal Fraucisco Xapelli, a Fran
cisca Solé Canals, viuda del agente de arbitrios Juau 
JlalJarés, a Joaquina Sorli, viuda del mozo de Mercados 
José Prades Urgellés, a Rosa Rocabert, viuda del mah'l
rife ::\farcclino l\fontscrrnt, a Emília Castellet, viuda del 
mozo de Muscos "Miguel Aloy, a Prisca Rubirosa, hija 
del mozo de I,aboro.torio jnbilado Juau Rubitosa, a 
Marcelina Latorre, Yiuda del agenle de arbilrios jubi-
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la do Francisco l ,Jo11ch y a Mali a Figuerola Gras, 
viLtda . clél escribicntc J~timc DIUlg-la, ll'l paga del mes 
c11 que Jallerieron, rc!~pcrtivameJlte, los caustllltC!'; y 

olra. cle gracia. 
- Otorgar a Josefa Meler Capdevila, viuda del mo

zo de Dispen.;ario Jaimc Callifa, la paga del mes de 
septie1nbre último que dej6 dc percibir el cau!'antc y 
otra de gracin, y a J.nisa (:'osta 'tanéJ hija de Ja peu
sionista Joaquina Tau(:, viuda del auxiliar de la Escue
la dc Ciegos Juan Co!lta, el importe de la pcn,ión co
rrespondientc al mes dc scptiembre próxi1110 pasaclo, en 
que falleció dicha sciiora. 

NEGOCIADO DE llHilBNE Y BEXEFICENClA 

Desestilnar, por habcr!òc suprimido la concesión de 
licenrias, la!' que tenían solicitada los médico!ò E. Gou
zalex Estibill, l\fario Cort~s, Joaquín P1dg Grau, Es
teban Diaz, Santiago Dexeus y PauHno Baget. 

- Otorgar la aprobacióu a las cttentas que a conti
nuación se indic<1n : 

De la CompaiiÍ(I BnrcelOJJesa de Electricidad, rere
rentes al ¡:;ervicio dc altunbrado público del Interior, 
con impuestofi y rccargos, y al sumittistro de flúido 
para fucrza motriz <:11 varias depettdencins durante el 
mes òc agosto Í!itimo, y al alumbrado público y 
tlepeudencias dc Sarria dumnte los meses de mayo, ju
nio y julio p1·6ximo pa:;ados, de importe, respcctiva
mente, 25,sos'Ss, 2,550'49. 765'18, I,363'8o, 855'04, 416'12, 
498'98, 393'79 Y 430'1S pta,;. 

De Ja Electrici\'ta Catalana, relativas a la rcposi
cióu y traslado dc materiales del alumbrado público 
durante el mes de junio último, de importe 1 101!'55 pe
setas, servicio llcvado a cabo referente a enccmlcr y apa
g~¡r las luces y practicM la reposición de carbones dc 
Jas Hí.mparas de las dcpcMlencias correspondic11tcs al 
mes de agosto pró~imo pasado, que ascie¡¡dc a la suma 
de 7,163.'33 ptas. 

De Ja Sociedad General dc Aguas de Barcelona, por 
el consumo de agua en las fuentes públicas y eu otros 
dh·ersos servicios municipales durante el mes de junio 
pró.ximo pasado, el importe de Jas cuales ascieude a 
2I 1í40'25' Y 22,336'31 ptas. 

De Ja Empresa Cot1cesionaria dc Aguas del Rio Llo
bregat, re[crentes al consumo de agua en el ~Ial:.'ldéro 
<.~neral, fucJJtes públicas y dependendas municipalcs 
duraute los mc:o;es dc jnuio y ju1io próximo pasados, 
de importe t,ó43, 316'ns, 96, r,¡s6'55, 491'28 y 86'15 pe
setas. 

De la Catalana dc Gns y Electricidad, por el al umbra
do ptiblico y depem1eucins de Sarrià durante los meses 
de mayo y juuio úllimo:;, de importe, respectivamente, 
r,¡67'55 y 1,727'52 ptas., y por el alnmbrado público por 
hímparas de alta presióo en la AYenida de Fivaller y 
otras calles durantc et mes de abril próximo pasado, 
que asciende a la suma de 3,598'75 ptas. 

Del Asilo Durón, por c~taucias de niños aRilados co
. rrespon~1icllte~r al mes clc septiembre último, de importe 

7,6oS ptas. 
Del Asilo del Bucn Pastor, por estaucias de nifias 

asiladas dunmte el mismo rues de septiembre, de im
porte s,917'r4 ptas. 

De Juan Galtés, por bonos repartidos a los pobres 
durante Jas fie:;tas dc las barriadas del Carmelo, Padró, 

Santa Eulalfa y dc oirns ocho tn{ts, de importe pese
tas 6,737'68. 

CE1\T ENTER TOS 

Conceder a Joaquín Puig Cirera, Juan Cirera Coro
minas y bermanos Rafael, Ruperto y :\faria de In Con
cepci6n Roldó C6mez, el lrasp:lso que, respectivamcn
te, tienen solicitado a su favor del derecho (unerario 
sobre los uichos n.0 1035, cle piso quinto, del interior, 
j.;la primera del deparlamento primero del Cementerio 
del E., y 11.0 37r2, dc pi!io primero, osario, dc la cerca 
del departametlto lcrcero del mismo Cementcrio, y sobre' 
la tumba <'lc primera clase con estela rítstica, n.0 3 de 
la vía de Santa EulaliA, ag¡upación primera del Ce
menterio del SO., otor~{mdose, ademas, a 1os referidos 
hennanos, pcrmiso para efectuar obras en dicha tumba. 

- Acceòer a la cc·sión del dcrecbo fuuerario sobre el 
hipogeo colmnbario n 1 clasc qillnta, osario, 1J • O 7379 
de la 'da de Santa Eulalia, agrnpación tercera del Cc
menterio del SO., hccha por Emilio Tort Puig a fa· 
vor de su esposa y bcrmana politica Juana y Agustina 
Bela Pujals. 

- Aclmitir Ja rctroc-c:;ión del derecbo funerario so
bre el l1ipogeo rolumbnrio B, de clase séptima, 11.0 753 
de Ja via de San Jorge, agrupaci6n séptima del Ce
menterio del SO , solicitada por los consortes Jo.'lqufu 

Parra y Encarnación ~avarro. 
- Aprobar la certificación y relación valorada, de 

importe 38,5o6'r3 ptas., como enarto Jibramiento de 
obras realizadas de~cle el r.• de febrero a 31 de mayo 
del corriente año, en el Cementerio de Las Corts, por la 
sociedacl Fomento de Obras y Construccioncs. 

- Otorgar los sig;uientes permisos : 
A Jaime Ferrer Arnau, para colocar una placa de 

metal en el hipogco columbario A, especial, dc clase 
quinta, n. 0 53 de la \'fa dc Santa Eulalia, agrupación 
tercera del Cemcutcrio del SO. 

A Ida }túllarcl, para colocar una lapida y pilastroncs 
eu Ja tumba n .0 73 dél re<:into protestaute del Cemcn
terio del E. 

A Pedro Costa, para colocar una facha<la de piedra 
eu el cipo menor dc primera clase, señalado con el n(t

mero 24 de la ,;a dc San Jorge, agrupación sexta del 
Cementerio del SO. 

A Agustiu Clari, para colocar un m~rmol y e(ectuar 
cbras dc reparación en el panteóu u.• sor del depaJ-t .. 'l, 
mento segundo clel Ccmentcriò dc1 E. 

A Remedios Qnirós, para proceder a Ja practica de 
obras en el pante6n arco cueYa, señalado cou la letra. F. 
de Ja via de San Francisco Ja\'ier del Cemcnterio dc 

San Ger\'asio. 
A Gabriel Solé Barccló, para colocar una cruz en la 

tlllllba menor n.• 18 dc la v1a de San Francisco, agru
pación octava del Cementerio del SO. 

A José Sararols Quinto, para colocar una estatun de. 
lll:ÍflUOI en Ja. tun1ba ltlenor n.0 I del departamento 
primero cl.el Ccmentcrio de Saus. 

A Engenia Gi1·om~s, para colocar una estatua ,de 
marmol en ·la tumba menor n.0 i5 de 'la is la quinta del 
Cementerio dc Las Cort!i. 

A Juan Fontanals, para practicar las obras tlecèsa
lias a fin de col0«1r nn àngel en la tumba menor se
Ïialada cou el n.• 405 a de la ";a de Santa Eulalia, agru
pación tercera del Cemeoterio del SO.· 
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SECCJóN DE HACIENDA 

NECOCIADO DE AHASTOS 

Conccder, a favor de los seiiorcs que a coutinuación 
se indican. los tra.,pasos cu vida de los pncstos dc los 
Mercados siguientes : A Mamtel Hcrnandcz, José So
ler J' Manuel Pérez, los n.• 953, 954 y 417 del dc San 
Jcsé, rcspccti\'amcnte; a \'alentíu l\Iiró, Jaime Espinal, 
]ose[a l\Inrtl y Carmen Pibcruat, los n.• 30r, 62, 320 y 
JÚ del del Por,:enir, re.;pcdivarneutc; a Josefa Nomen, 
el n.• 55 del dc la Unión; a Ramón Ortiz, Autonia 
Prats y Manuel Aresté, los n.• 44, I y I bis, rcspccti
vameutc, del de Sau Audr(·~ i a Bcnito Puig, el .u.ot r45 
del de Rarria ; a Toma~ l'ortés, el tl.0 ïOO del dc San 
AtJtonio; a 1\Iaría Agramunt, el u." 20 del de la Rnr
tcloneto ; a José Brugt1ern y Francisco Carnprcciós, los 
n.• 6 y ro, rcspectivamcntc, del dc Saus ; y a l\Ierccdes 
Camaños, el n.0 442 del de la Coucepción. 

- Otorgar, a favor dc Francisca Vila, Joaqtútt Cos
ta, Teresa Guarro, Teresa Campdcrriclt, Dolore!'ò Ft
rr!mdiz y Matilde !\fartht, los traspasos que, respecti
vamentc, solicilau dc lo.' puestos n.• 437 <lcl .Mercado 
tic Sau Autonio, n.0 sr del del Porvenir, u.• 300, 572 y 
299 del dc San José, y n.• 424 del de la Conc:-epción. 

- A ntorizar el cambio del artículo bucy por el c!c 
ga.llina, del puc¡;t.o 11.0 1483 del 1\fcrcado de San José. 

- Acccder a la substituciótl dc Franci.;ca Farreras 
en la ocupación del pttesto n.• 288 y 289 del 1\lercado de 
San José. 

- Conceder pcrmi~o a Catalina Giróu y a José Pay
t.nví para rcalizar obras, re,;pecth·amentc, cu los pues
tos n.0 177 del 1\lcrrodo dc Hostafmnchs y n.• 136 del 
dc San José. 

- Dc\·olver, a Antouio Punseti, el depósito de 3,000 
pesetas que tenia constib1í(lo por la industria de abas
tecedor que ejerdu, autorizada cu 15 de septiembre 
dc 1921. 

NEGOCTADO DE JNGRESOS 

Vistas las solicitudes presentadns para la ocupación 
y venta en la via pública, concedcr los siguieutes per
misos a ktvor dc los señores que a contittuaciúu se 
mencionan : 

Para vender Jruta sec:~, a Ana Carcía y Coucepción 
Serrat, en la calle de Valeucia, [rcute al u.• 394, y en 
la. dc Balari, junto a una fabrica, respectivnmente. 

Para YCnder melones y sandiac; : A Juan Espet, en la. 
plar.a dc la Revolución, csquina a la calle de la Virgeu 
clcl Amparo; a Gregorio Alti~én, en la calle de Cer
dcña, {rente al n.0 416; a Jnau Sdfa, en la de la Cruz 
Cubierta, delante del cinc Boheme; a Manuel Bot·t, 
eu la dc Saus, frente al n.0 ro; a Valentina 1\fas, en la 
misma calle, delante del n.• 52; a Antonio Cortés, en 
lll de J.ull1 frentc al 11.0 231 ¡ a José Busca, en la de 
Pcdro IV, esquina a la de la Llacuna; a Vicente Vic
toda, en la Ronda de San Pablo, frcute al bar La Pan
sa; y a Gregorio Clauer, en el l'asco del Borne. 

Para vcuder refrescos: A Jaime Vives, en la calle 
dc Trafalgar, frente a Ja casa. n.• 2 ; a Domingo Garcia, 
eu la dc Borrell, dclante de la. 11.0 40 ; y a Francisco 
Patrilla, en la dc Alba, frentc a la 11. 0 26. 

Para vcuder castañas, durantc Ja presente tempo
rada : A Joaquina Batlle, en la calle del Consejo de 

Cicnto, frente al farot n.• 486g; a Rosa lb(niez, en la 
misma calle, delante de la casa 11." 370; a Frauci~ca 
Cucurclla, en la pla7.a Comercial, frente a la n. 0 9; a 
Cnr1nen Pagés, en la Rondu de Sau Pedro, chaf!an n la 
calle del Bmch ; a Viccutc Gutarra, en la Puerta del 
Angel, chaft{m a la calle Coudal ¡ a Rosario Lorcnte, 
dclante de la casa n. 0 37 dc la Via Layetatlfl i a Dolores 
Esco[et, en la calle de las Cortes, frcnte al cine Exccl
sior ; a Triuidad Ferrer, en el Pasnjc l\fadoz ; a Domini
ca 1\loutiag-uclo, en la caUc de Aragón, jnnto al farol 
n." 4142, y en la misma calle, chaHiín a la Rambla de 
C:\taluiia ; a Rosn García, en la calle de Caspe, junto 
al farol tl. 0 2047; a Jaitn<' Olivé, en la de la Boria, 
frcnte a In casa n.-. r ; a Juan Ortiz, delantc de la casa 
n.b 2 de In calle Bajn dc Sau Pcdro; a Eh·ira Padrós, 
en el J,lano de la Boquerln, juuto a la fncnte; ~ An-• ~ I tollla undc!, eu la calle dc la Pucrtaferri:;n, frcutc a la 
[ucute ; a Pablo Yila, en representacióu dc Pilar Ace
b<:do, en la de Aribau, chnflau a In de Arag-ón; a Ca
rolina Dcvnnt, ctt la de Cnstcllón, frcntc al cine Uui6n ; 
a Cosme Pa la u, en Ja. de Lui!ï- Aulúnez, dclaute de la 
ca~a u.0 r : a Dolores Francisca Jo:;cfa, freutc a la 
cac;a n.• 1 dc la calle c1e Ros de OlrtHO; a. Petra FenHín
dcz, en la calle de Claris, chaflnn a la de las Cortes i 
a Dolores Scll~s. cu la dc la Princesa, esquiua a la dc 
Assahonadors; a (;regorio Alberich, en la clc .Menéndez 
y Pelayo, esqninn a Ja dc Voltaire; a Frauci!'.ca Martí, 
cu la Pucrla de Ranta l\ladrona, csquina a la calle de 
Montserrat; a_ Elena Font, en la calle dc Sau Pablo, 
junto al Pay-Pay; a Dominga Alnmauy, en la dc Abad 
7,arout, esquina a la del .Marqués del Duero ; a. Maria 
Asuucióu, en la dc ESan Gil, esquiua a Ja Ronda de San 
Auton.io; n Dolorc!' Creu~, en Ja del Co11dc del Asalto, 
chaflan a la de la EstJ·ella ; a Autouio Bonet, cu la Riera 
llaja, e;quiua a la calle del Cannen ; a Pilar Benet, en 
In calle dc Ponieutc, chaflún a la del Carmcn ; a Carmen 
Fontanillas, eu la Rondn dc San Pablo, e¡;quina. a la. 
calle de Ja Cera ; a )faria Lazaro, en la calle de Sau Pa
blo, esquina a la del Marqués del Duero ; a Juan Sans, 
delautc dc la casa 11.0 2 de la calle del Dr. Dou ; a 
Tecla Llau radó, en 1~ calle de A ri bau, f rente el cine 
Royal ; a Eulalin Batista, eu la pla1-n del Padró, delantc 
dc la ca~a u.o rr ; y a Jenara Dmtso, ett la calle del 
Conde del Asa.lto, esquina a la de San Olegario. 

- Otorgar las siguientc,- coucesiones de quioscos de 
tercera clasc: A Reuita Julia, en el cmce dc Jas calles 
de Vallespir )· Rnleta (pla?~'l del Centro) ; a Domingo 
Aguilar, en la calle de las Corte~, freute a la estación 
dQ la Riera de 1\Iagoria ; a Fclipe Pére;r, Martínez, e11 
la de la Diputación, chaflan a la de Vilamal"l; y a Juan 
Rovira, en la del Marqués del Duero, frente a la. casa 
t•.• 36, que bacc esquina con la calle del Arco del Tcatro. 

- Desestimar la instancia presentada por Manuel 
Cervera, solicitando el poder trasladar de sitio y en la 
misma calle el quiosc-o de terce1·a c:-lase del que es cou
cec;im,ar·io. 

- Dcuegar, asimismo, las conccsioucs cie quioscos 
dc tercera clac;(! solicitadao.; por Vicente .1\Iédico y Sal
vador Carrasco, para instalarlos, respcctivamet1tc, en 
la Ronda de Sau Pedro, Ireute a la casa 11.0 54, y en el 
empalme de las carreteras dc Dos Rius y Carmelo. 

- Reintegrar las cautidades de 15, 24, 30, 36, 20, 
I20, 2o, y 72 ptns. que, rcspeclivameutc, abonaron, 
en concepto de derechos de permiso para diferentes 
couccpto¡; que ban sido denegados, Rosa Viñals, Ramón 
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Derna, Pcdro l,ópez, Jnaua Casades, Cannen Sebastia, 
José Sanchez, Segundo Silvestre y Carmen Escuder. 

- Desestimar el cauje de cédula que solicitan Rosa 
naroca, Ro~ario r.onzalez, José Pagés, Autonio Cabot, 
Antonia I.lobct, Alejattdro Arp6n .r Josefa Serra. . 

- No acccclcr a lo demandado por Estanislao Canals, 
solicitnndo le fucran anuladas las cédulas de r." y 1.• 

c6n yugc que obtu vo. 
- Acccdcr n las siguicntes solicitudes; 
Dc Scraflu Vidal, para qtte le sea rectificada la cé-1 

dula expedida a 110111bre de Fraucisco Tapias Cantí. 
Dc Joaquín Ripoll, interesaudo la anulación y rein

tegro clc la cédula qu<" él y stt esposa obtuvieron pot 
dttplicado. 

Dc Lnis Canera, piclicndo, asiÚlismo, Ja anulaci6n 
y reintegro de la cédula librada a su hijo Juan Carrera 
Puñel. 

Dc Hugcnio Raison, eu calidad de director de la 
Rocicdacl t:cncral dc Aguas dc Barcelona, iuteresaudo 
el rei utcgro de 1 ,974 ptas., satisfecbas indebida:mcnte 
por el impucsto del lnquilinato con referencia a la finca 
11.0 39 del Pasco dc Sau Juan y n.0 355 de la calle de 
la Di putnción. 

Dc Luis Cumella, interesando el canje de la cédula 
dc quinta. clase qn~ obht\'O por otra de sexta. 

Dc Casimiro (;iralt, pidiendo la auulación de las 
cédnlas que obtnvo por el domicilio de la calle de la 
Victoria, u.0 12, piso r. 0 , y por la de la Avenida de 
la República Argentina, n.0 62; extendiéndosele la que 
le corrcsponda. cou rderencia a la primera habitaci6u. 

Dc Joaquín Hucrtas, para que se le cxima del arbi
trio del Iuqnilinato, con refereucia a la casa ll.0 6 del 
Pasco Nacional, por tratarse de Ulla depcndeucia pura
mcntc industrial. 

Dc Joaqutn Sag11ier, solicitando que eu lo succsivo 
~e liquide el impucsto del Inquilinato correspoudieutc 
a l.a¡ ca!-la 11.0 39, piso principal, de la Ra111bla de Ca
talttña, a !'U nombre como cabeza de familia. 

Dc José Puey, pidicndo el canje de la cédula de 
octava. cla~e que le fné librada por otra de undécima. 

Dc Enriquc Cardona, iuteresando la anulación de 
los talones sobre el arbitrio del Inquilinato extendidos 
a cargo de la sociedad anóuima A1maceues Generales 
dc Mctalc!' y Vidrios, con domicilio eu la calle del Con
dc del Asalto, n.• 39 a 43, y calle de Yergara, n.o 1, a 
partir de 31 de diciembre de 1922, fecha en que fué di
suelta. la referida sociedad. 

- Otorgar el traslado del depósito doméstico que 
para varias especies posee José Tubau en la casa n." 3 
de la calle de Carretas al n. 0 16 de la misma calle. 

- Reintegrar el depósito de 5,000 ptas., constituído 
por Pcdro Baliarda, cou referenda al almacén dep6sito 
de vinos iustnlado cu la casa u.o 31 de la calle de Ro
.sendo Nobas. 

SECCION DE FOMENTO 

N"EGOCIADO DE OBRA.~ PARTICULARES 

Concedcr lo!' si¡rnientes pennisos: 
A Jnslo Angulo, para reparar tm albañal eu la 

casa n.0 18 dc la calle de Cortinas. 
A Juan Datllori, Mariauo Fargas, José Giralt, José 

Senan, Juan Durau, Jaimc Llopart, Alberto Marttn, 

Francisco Annaus, Joaquín Tresserra y Autouio Bou
matí, para construir albaiiales·, respectivamente, en las 
cas."'.s n.• 54 y :;6 de In calle del Dr .. Sampons, u. 0 59 
dc la de Pons y Gallarza, n.0 17 de la de la España In
dustrial, n. 0 19 de la de Cabestany, n." 95 de la dc Za
ragoza, n.o 35 dc la de Rain6n Batlle, n.0 31 bis de la 
dc San Tldcfonso, n.0 44 de la élel Peligro, 11.0 26 de la 
de Vilamur y una sin número con freute a las de San 
Cugat elet Vallés y Sarjalel. 

A Anlonio Bonmati, Juan Barco11s, José Vilar, Ja
cinto Mir, Casimiro Galofre, Manuel Gimeno, Antonio 
Foll~, Euríquc Santonja, Catali11a Paués, Teresa Pa
llé~, Vicrntc l'é>rcr., Fnl1Jcisco Cierco, Juau Carme, Ra-
111Ói1 Mcyn, Manuel Ro bres, Antoni o Guasch, Manuel 
Rodrfguez, Federico Galcerím , Emilio Anirons, Teresa 
Ho11afont, Juan Trnñó, en representación de JuruJ Be
nach, y Francisco Martínez, para construir cada uno 
dc. ellos una casa en unos solares situados e11 las calles 
de San Cugat del ·Vallés y Sarjalet, letra D de la ba
tTiada de Casa Dragó, Pasaje de Borrell, Pasajé de la 
Paloma, calle letra R de la urbanización Carreras Candi, 
Eduardo Tubau, Edunnlo Tuhau, Foraster, sin nombre 
del barrio de la Prosperidad, siu uombre del tnismo 
barrio, \'entura Plaja de la urbanizaci6n Carreras Cau
di, Gran \'istn, Gelabert del Coscoll, Gelabert del Cos
coll, lctra R de la barriada de \-alkarca, Xeopatria, 
Moss(•n Vh·es, Enca:rnación, una sin nombre junto al 
Torrentc del Dragó, )fa.tanzas, 1etra B o de San Her
mencgildo y Sors. 

A Pcdro de Cracia, Vicente Gómez, Franci$ca Mun
taner, Enriquc Ferrer, Salvador Blanchart, José Roca, 
Mariano Scba-.tiít, 1\Iarín García, Jaime Rosselló, José 
Esmlló, Feliciana Ventura, Melc'hor Rossell, José Vi
llanueva, Andrés An~uera, ]uan Maluque1· 1 Luis M. 
Febrer, pura. construir cada uno dè cllos una casa y 
ttuo pared de cierre en 1111os solares situados en las 
calles, una siu nombre jnnto al Torrente de Campaña, 
Cavite, Horizoutal de la urbruli7.ac~ón Casa Borras, la 
u.o 10 junto a la Riera de Escuder, Horizontal, Rialp, 
Horizontal, Fraucia, Flor dc neu, una sin nombre jml
to a In de Rialp, Con6an7.a, una sin nombre próxima 
ni Torrcute dc Can Dragó, letra B cerca de la Riera 
Blanca, carretera de la Compañía. Geueral dc Agua.<>, 

. Escuela.;; Pías y Santa Ana, y Ba:rón de la Barre. 
A Esteban Soler y Edua:rdo Carner, para construir 

cada uno de ellos uu cubierto y una pared de cierre 
en u nos terreuos situado.s en la calle de la Haba11a y eu 
uu Pasaje particular junto a la calle de la l\Iontaña de 
Sau Jo-.é, rcspedt\'amente. 

A Luis Ocaiia, para constnúr twos bajos en uu 
terreuo de la calle de No>ell. 

A Ram6u Funollosa, para legalizar las obras dc 
apertura de un portal en la casa n." 58- de la calle de 
~ucstra Señom del Coll. 

A Agustín Esteve, José Oriola, Francisco Riera, 
.1\la.rcclino Aviñó, Salvador Barriga, Miguel Llorens, 
]oscfn Magrans y Juau Dfaz, para construir cada UllO 
dc cllos un cubicrt.o en 11110¡; solares situados en las 
colles dc Gnlileo, Sali11as, letras L I del barrio de la 
l)rospcridad, Cartagena, Rodal, Zola y Pasaje Noguers, 
cnt-rctern <le Cornella jnnto a la calle Roqueta, y Arte, 
respecti \·ameu te. 

A Manuel Bonda, p:¡ra legalizar la coustrucción de 
un pozo negro efectuada eu la casa n.0 7 del Torrente 
del Remedio. 
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A llilario RnbndAn, para cambiar el euladrillado e 
iustalar 1111 mostrador en la casa n.0 18 de la calle de 
Cervelló. 

A E. Pablo, Antonio Fautló y Josefa Rold{m, para 
practicar, rcspcctivamcnte, obra s interiores en las casas 
n.0 63 ck la t'nlle clcl Carri!, u.0 t6 de la de Ramón 
Chícs y 11.0 7 dc Ja de Snbastida. 

A ,]ost Baró, pam modificar aberluras y pintar la 
f::~chnrl:-~ en la cnsa 11.0 .)6 dc Ja calle de Ginebra. 

A Agnslln Castells, TJara practicar aberturas en la 
casn n." 138 <lc la calle del Ordeu. 

A Jos(• t\mm•p,;ós, Jl..''lra modificar llos abertm·as eu 
la casa n.'' 33 <lc ln l'allc de Fentando y Arco del Rc
mcdio. 

A Domingo Amnatell, pnra limpiar y restaurar dos 
patim; intcriorc~ cu la casa 11.0 6 cle la calle de la Prin
cesn. 

A Dolares Magri1Hí, para construir nu barracón, que 
sc dcstilmra n g;1arclat herramíentas, en un solar de la 
calle clel Trnbnjo. 

A la. Energín Eléetriea de Cataluña, par<t legalizar 
las obras cfcctuadAs en · d tcrrado de Ja casa n." 8 de 
la calk ck la Mina. 

A Jaimc MariJH!, para revocar la fachada y modificar 
un portal en la casa n.• 15 y 17 de la calle de Ja Ca
rabassa. 

A ¡\gustin Olin'·, para construir tres pisos y practi
car obra<; clc reforma cu la ca~a u.0 63 de la calle de 
Viuaroz. 

A Conracto Palleja, para euladrillar las galerfas y 
modificar u1~ portal cu la easa n.0 29 de la calle de 
Cougo!;t. 

A Bartolomé Pérez, para construir nuos bajos, com
pncstos cle varias vivienclas, en un solar siu núu1ero 
de la calle clel General Mendoza. 

A Domingo 'Pont, para construir dos casas en UllOS 

terrena<; sítuAdos en Ja calle cle Ausona (battio de Ja 
Triuiclad). 

A Antonio R¡nnóu, pnra construir dos pisos e:n una 
cnsa sin número sita en la calle de Ventalló. 

A ,\ntonio- Fonts, para practicar obras 1nteriores y 
modiñcnr un portal en la ca~ 11. 0 3 de la calle de Jorda. 

A l\rarinno Pau, para construir cuatro pisos eu la 
casa n.• 23 y 25 dc la calle de la Legalidad. 

A Pcclro I.lobet, para construir varias casas en unos 
terrenos ~ituaclos cu la ca11e de Jaime Roig. 

A Juan Magriña, para legalizar la constmcción de 
dos \'iviendas cfcctuadas en un solar d~ Torrente de 
l'nu Tisó. 

A Francisco Baqué, para construir parte de u11 techo 
de la ca.<;a n.• n de la cRile de 1\foncada. 

A Frauci-;ea Oriola y A na Boladeras y José .M.a Jugol, 
pa.-a practicar, respectivamente, obras de reforma y 
ampliacióu en las ca.-ns n.0 6o de 1a calle de Rabassa y. 
u.o. 24 de la. de la Virgen del ;Pilar. 

A .]aime CamHrnbt y Jttan M~rsa, para construir 
cada uno dc cllos una .cl'lsa, l.a pared de cierre y un 
pozo destinaclo al riego, en nnos solares situaaos eu las 
calle¡¡ dc Ceueral M<'11do7.a y Florida, respectivameute. 

, A Migucl éapüevila, para derribar y reco.nstruir la 
casa. 11.0 6 <Íc la ylant el(} Rius y TanJet. 

A Alfouso Bhrba, en represe1ltación de José l\foraclet, 
para con~truir ur1 garage cu un terreuo de la calle de 
Va1lma.j6. .> 

A Jo~é Mallol, F. N. Pnlmieri y Rafael Mauri, para 

construir cada uno dc dlos un vado en las aceras de 
las casal', \lila sin número de la calle de Ganduxer, 
n.o 3 dc la dc Amalia y n.• 54 y 49 de la de San Hipó
lito, respecli\'t\mcnte. 

A I.canclro Cnstcll~, para construir un silo o !agar 
en la casa n.0 37 dc la calle dc Pere Serafí. 

A Frnncisco Borrell, para construir una galena en 
la casa u.o 42 cic la calle tle las Cie11cias. 

A lg-nacio Casnmnda, pars. reparar el terrado de la 
casa 11.0 19 de la calle dc la Puertaferrisa. 

A Gervnsio Jlu~rarons, para modificar dos abetiuras 
y practic:~r olrns rlo~ e11 la casa. n.ò IS de la calle de 
.Bnscaron~. 

A Mcrcc<lcs Pcitx, para practicar ob1'as iuteriorcs; 
modificar nbcrturns y reparar el terraclo, e'n la casa si
tundn cu la'l calles cle Panadés y :Mariana de Ph1eda . 

A J. Cmnprodón, en reprcscutacióu de los beredero-~ 
<lc Jo:;é .Pelliccr, para lc¡r.nlizar la reparación del tejado 
de la. casa n.0 15 cie la calle dc Olegario. 

A Luis Soler, para coustruir dos casas en uu solar 
de la ca.lle del A rro de San )1artin. 

A Arcndio Gimfnez, para construir un almacén eu 
un solar situndo en-las calles de Guinardó y Rcuaci
miento. 

A Amonio Fons, para construir u,n enarto destiuado 
a clep<,sito~ de ngna y rambiar la solera del terrado de 
uua rasa con facl1ada a Jas calles de la Esruera1da y 
1\Ienénclet y Pelayo. 

A 1\fnnnel 1\Iarrb, para coustruir un pisd y modifi
car nna abertura y praclir;~r obras interiores en la casa 
n.• 140 dc la calle de San Audrés. 

A Jo~é Blanch, pnra construir una casa, de bajos y 
dos pisos, con fnchada a las calle~ de San Clemente y 
Cnstillejos. 

·' A Fn111eisco Cnsct, para construir Ull ahnacéu inte
rior y aclicionnr cuatro pisos en la casa n.• 39 del To
neute de Vidalet. 

A 1\Im·ia y Mngdnlena Vila, para construir un cuar
lo cu el tcrraclo y pntcticar obras de reforma y modi
ficar' ahcrturas en la casa n.• 38 del Clos de San Frm1-
dsco. 

A \ïccnte Giméuez, para cubrir una galería y pin
tar Ja fachada de la casa letra G de Ja calle de Cuyas. 

A 1\{iguel Campaña, para construir un pozo negro 
en la casa n.0 5 de la calle de Fcrnando de Sagarra. 

A Antonio Camí, para construir tm cobertizo y lega
lizar otro cmplazado eu una finca de Ja calle de Pomaret. 

A Arturo F. Loveday, para adicionar~ un cuetpo de 
edificio en una propiedad situada en el Pasaje de Fon
tanella. 

A Eduardo Segura, para Jegalizar un muro de cerca 
cu la cúspide del Tibidabo. 

A Manuel CoraeMn y Emilio Closas, para legaJizru: 
las obra s que, rcspcctivamente, efectt¡ru·on en una s 
ca!'as =;in níun~ro de la cnlle de Buhigas y de la Virgen 
del Rosnrio. 

A Miguel Isart, para practicar obras de ampllación 
en una casa dc la calle dc Santa Ana. 

A Antonio Camí, }Jara construir un cuarto en el 
tenado dc la casa 11.0 I de Ja plaza de Egui1az. 

A Sah1míno Gi)Jcrt, pm·a constnrir un pozo negro 
e11 la finca 11.0 14 de la calle de Cornet y Mas. 

A Viccnte Soler, para legalizar un cobertizo cons
truído en un terrena señalado con el n.0 r2 de ]¡:t calle 
dc · la CotJCt>pción. 



I 

CACETA MUNICIPAL Dit BARCELONA 

A Jos6 Torrent, para colocar una puerta de bierro 
c11 la casa 11.0 9 dc la calle de Traspalacio. 

A Antonio Guasch, para practicar una puerla en 
la casa u.• 27 de la calle de Irlanda. 

A Rambn Suíié, p.1ra construir un coberti7.o y mo
dificar la cerca c11 Ull lerreuo situado en las calles de la 
F:ucnmaci6n y Juau Blancas. 

A Anlnnio Piclclaserra, para praclícar obras de des
tnoute y colocar una cerca de precauci6n eu tm terrenc 
siluaclo en las calles de l\'lassini y Padre Gallifa. 

A J.uis Serra, pam ren,cnr partc de la facbada dc 
la iglcsia de San Anl6n, situada en la calle dc San An
tonio Abad. 

A Petra D0lz, para C011!'truir llllOS bajos, una pare<l 
dc C'icrre y tm pozo cnyas agnas se destinaran al riego, 
qucdando leva11tarla, cott estas concesiones, la suspen
::ión e lc la.c; obrns decretarlas por la A lcaldía e11 2 de 
octubre del aúo {¡llimo, en un solar situada en la calle 
n.• 46 dc la barriada de Taxonera. 

A José Castellví, pnra construir una casa y adicionar 
1111 piso a la conli~tHI, en un terrenc s1tuado e11 la calle 
de Rabclla. 

A Antolfu Garda, Empaquetaduras l\Iorali, S. A., 
:\1;1-.:imo Ruschcn, F.duatdo 1\Ionferrer, Augel Martí, 
Olc~nrio l'iou(•, Ramón Catmt, Josefa Pujol, Frnucisco 
J.:wrct, Ram6u Falcó, Jaime lsem y José Rodríguez, 
J•llfa i1tstalar, rcspect1vamente, electromotores en las 
ca.;as 11.0 22 d<' la calle del Regomir, n.• 7 del Paseo de 
Col6n, n.• H6 de la calle de Lauria, n. 0 42 de la de Tor
dera, n.• 24 dc la de 1\IarHnez de la Ro.<:.a, 11.0 78 de la 
el e Trafa1gar, 11.0 148 dc la dc Mallorca, n.• 95 de la del 
Hospital, n.• sr de la dc Valenda, n.• 24 de la de la 
Ricreta., n.0 2 de la do Martínez de la Rosa y n.n n3 dc 
la dc Bahne!'. 

A nuenavc:ntura f\nrií.n, _para instalar Utl electromo
tor y )tornilla con cal(lera abierta en la casa n.• 15 dc 
b cnllc dc r iuós. 

A Viuda. dc León Creus, para. substituir tm elecb·o· 
motor por olro en la ca!'a 11. 0 28 de la calle del Taulat. 

A la Compafiía Cenl!raL de AutoLnscs, S. A., para 
instalar un electromotor y nua fragua: tija en la casa 
lt. 0 274 dc la calle de Né.pole-;. 

A Federico Hcrcdia, para substituir un electromotor 
por otro en la cac;a u.• 17 de la calle Comercial. 

A Emilio Giol, para inst.-llar un borno de pasteleria 
en la casa n.• S de la pla7.a de Crquinaona. 

A A ntouio Correa, para 1ustalar nn a<>een;:or accio
na do por un electromotor en la casa n.• 662 de la calle 
clc las Cortes. 

·- nevolv<'r a los seitores que después se indican, 
las canlidades que sc expresan, abonaclas en conce¡1lo 
de arhitrio sobre pavimento!:, por la!; obras de coustruc
ci6n o reparaci<'>n de alhañales y ramales de agua en 
las ~iguicntes casas : A Francisc<> 1-'Iercader, 40 -pta:::., 
por las de la. n.• 8 de la ~allc- de Santaló; a lgnacio 
de Carall, 2!)8, por las de Ja tetra D de la de la Virgen 
del Rosaria; a Pahlo Foix, 40, por las dc la ú.• 20 de 
la de Ventalló ; n. Jaitne Mora1es, 40, por las de Ja nú
meros 5 y 7 de la rlc Den y Mata; a Asunción Ribera, 
~5,' por lns dc la n.• 6 y 8 de la de M:asferrer; a Jaime 
Hrasó, :lj5, por lag dc la n.• 8 •Je la de San Lloreus 
cie :Munt; a Fraucisco Agustíu, 4!"·, por las de 1111:1 sin 
número dc la de San 1\!edín ; a José Farell, J40, por las 
clc una con faclwdn n las de 1\Ialats y Fraga; a Remi
¡;-io Sabatcr, 40, por Ja-; de la ll.0 7 bis òe la. de la Fue11tc 

del Carb6n ; a Eo;tanioslao Llobet, 225, por Jas de la 
n.• 154 al x68 dc la de San Andrés; a )!anuel dc Canga 
Argiieltc•s, 40, por las de la n." 1,56 de la de Alegre de 
Dalt; a Adcln Jc;hert, 30, por las de una sin número 
clc la òc Gclabcrl del Coscoll ; a josé Carrei3o, 400, por 
h,; dc llna siu número dc la de Romans ; a Manuel 
SftnC'he~. 30, por las de Ja n.• 34 de la de Ventalló; a 
l·:milio Mumhrú, 2,'í,5, por las de Ja n . ., 3r. de la de Jorba; 
a. Rartolomé Rartrés, 40, por Iac; de la n.0 :.!04 de la de 
la Forja; a Do lores Vnlls, :~so, por las de la n. o 3 de Ja 
clc Canarino;; n Josefa Caseantc, r1o, por las de la 11Íl· 
mcro 30 de la de Rusebio Pla nas; n A11tonio de Fal
,.:,uct·a, 100, pot las ue una 'iin número de Ja de Güell 
y Mcrca(ler; a Jaimc Soler, 45, por las de la n.o 18 de 
la del Pou de la Figuera; a Joaquh' García, ss, por Jas 
dc la seíinlacla con la lelra F de la de la. Aviaci6n ; a 
A uloJlÍO J3ancc1Js, 40, por las de la n.• 28 de Ja dc 
Brctón tic los Herreros; a Juan Zamora, 55, por las de 
la u.• ?.o dc la de Poniente; a José Sala, 15, por las de 
la n.• 7 de la de Gíriti; a Antotúo Sagana, 6o, pot· las 
dc la n.<• 9 de la òe Rambla de Prat; a Manuel Pellice.r, 
.w, por las de Ja n.• 14 de la de Robador; a Domingo 
Corretja, 45, por las de la n.0 13 de Ja de Pere Pau y 12 
dc la dc Plana; a L. RoseUó, ¡o, por las de la n.0 1 de 
la pla~a clel Buen.;uceso ; a Pedro Cah'et, 15, por las 
uc Ja u.• 3 de Ja calle de Salvador; a Antonio Xa\inés, 
J4'¡o, por Jas clc las u.• 3. s. 19 y II de las de Paz, cru~. 
Cataluña y '3anta Madrona, re..,pecti-çarnente; a Auto
nio Alsiua, 172, por las de la~ n.• 116 y 13 de las de 
Zamgo7.a y Julio Verne, respectivamente; a León San
taló, 27, por las de la n.• 54 de la de Aviñ6; a Carlos 
Rorras, 27, pot· las de Ja n.• 49 de la de la A\·enida de 
In República Argentina; y a Domingo Ris, 243, por las 
dc las n.• 2 al 16 de la Ronda de San Pedro. 

- Reintegrar, a la Sociedad General de Aguas dc 
Barcelona, las eanticlades de 4,931 y 4,543 ptas. que 
abonó eu concepte de arbitrio, con mol:iyo de la iusta
lación y t'eparación de ramales de agua efectuadas eu 
cliversas calles durante los meses de enero y febrero 
último~. 

- Conceder permiso a Manuel Bosch, Juan F. Gi
meno, Ramóu Pallarés, Rafael Mauri y Vidoriano Pa
gés Marlí, para reconstru1r, respectiyamente, las 
aceras dc las casas letra H de la calle de Angel Guï
mera, n." 16 de la Rambla de San José, n. 0 4S de la 
calle de 1\liguel Auge!, 11.0 54 de la de San Hip61ito 
y n.o 63 de la del Ya11és. 

- Olorgar las bouificaciones correspondíentes a la 
reconstrucci6n de las aceras de Jas casas u.• 6 de la 
calle de la Pni6u, una sín número del Torrente de Vi
dalct, n.0 37 de Ja Rambla de Santa Mónica, u.• 8 de 
lu pla?~'\ del Teatre y n.• 1 y 3 de la c~lle de Escuclillcrs, 
cfcduadas la primera de elias por Francisco de Sola 
Prnts, la ~cguncla por Francisco Serra Radua y las re;
tantcs por Juan OliYella. 

-Conccdl!r aulorizacióu a la Soc1edad General de 
Aguas de Barcelona para cauali7..ar para agua las calles 
dc la Lgunldad, RoseUón, Amílcar, Cousejo de Cíento, 
San .Migucl, Allada, Pehgro, Industria, Argüelles, 
Camp, Purlsinta Co11cepd6n y Duran y Borrell. 

- A utori~nr a la Catalana de Gns y Elcctricidad 
para tender C'ables subtemíueos de baja tensi6u en las 
cnllcs tle la.; Cortes y CasanoYa. 

- Otorgar permiso a la Compañfa Barcelonesa dc 
Electricidacl para tender cables de alta tens1ón en Jas 
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calle.'> de Viella, Ladrillero;;, plazn de la Fortuna y ca
lles dc ñligucl A u gel y Brasil, y dc baja tcnsión en las 
calles Aucba, Fusteria, Ciegos dc la Boquería y plaza 
del Beato Oriol, in.;talaudo, ademas, dos cajas de deri
vación eu Ja¡; ítltimas de las refcridas vfas. 

XEGOCI.-\DO DE OBR\S PúBLICc\S 

Aprobar las siguientcs cnentns : 
De los Srcs. Coderch, de Alós, JaYier, de Canals, 

Camps, Martínez Rizo y Sust, por trabajos realizados 
duraute el mes de agosto último para la formación del 
plano parcelario de Barcelona, de importe total 8,364'96 
peS(!tas. 

Dc Jaime Oliva, por los trabajos reali1.ados para la 
conslrucción dc un muro de contenció11 en el Torrentc 
de Estalella, de importe 884'90 plas. 

})e los Talleres Turull, por dh·ersas rcparacioncs 
efcctuadas cu el automóvil de la Comisióu dc Fomento, 
dc importe 1,825 ptas. 

- Dar la conformid~d a las siguientes certificacio
nes y relaciont-s valoradas : 

Dc la Compaiiía dc J.'crrocan-iles de 1\[. Z. A., refc
reule a las ohras de construcción de tm pueute y sns 
avcnidas sobre Ja calle dc la Iudustria, para paso dc la 
línca férrea dc Ya11,; a Villanueva y Barcelona, reali
zadas durantc los mescs de mayo, julio y agosto últi
mos, de importe, respcctivamen(c, 43,706'6o, 73,6s2'01 
Y 30,494'22 pl.,'lS. 

De Juan Pcdro, rel:l.ti\·a a los trabajos dc explauacióu 
d~ Ja calle de San Bcmabé, entre la de Salzes y el 
T01·rcnte de l'.Iuriué, ue importe 1 ,981 '87 ptns. 

ne Manuel Sallés, rderente a las obras dc modifica
ción de las zonas Yialcs de 1ngrcso en el 1\Iercado de 
San José por la Rambla del mismo nombre, de im
porte 2,992 ',14 pt.as. 

Del Fomento de Obras y Coustrucciones, relatiYn 
a la apertura y urbanización de la calle de las Cortes, 
desde la Riera de l\fagoria a la calle de la Industria y 
th: esta via basta la carretera del Hipódromo, realizadas 
durante el mes de agosto último, dc importe 16,537'74 
peseta s. 

Dc Juan Cortinas, rclativas a los trabajos de repa
ración y conscn·ación dc varias calles del clistrito IX, 
y por la colocación de borclillos y rigola.-. en la calle 
de América, trayecto comprenclido cutre las de Prima
vera y Trobado1·, de importe 1,997'ro y 1,9Ç>8'rs ptas., 
res pec li vam eu te. 

- Prestar la conformidad al acta de reccpción de
finith•a. de un rodillo compresor automotor y maquinas, 
}1erramie11tas y artefactes de trabajo para los scrvicios 
dc vtas públicas del Interior y devoluci6n del depósito 
de garantia a José Metzger, gerente de la razón social 
Etlmundo y José l\Ietzger. 

- Otorgar la aprobación a Jas actas dc recepción 
provisional de Manuel Sallés y del referido Sr. Metzger, 
gerente de la razón social Edmundo y José Metzger, 
relativas la primera a las obrns de conslrucción del 
muro tle contención de ticrras del •Salt dc les Bruges• , 
sito en la R:unbla del Carmelo, y la segunda a dos 
t!>carificadoras de remolque y un equipo o motocom
presor pat·a la perror.ación de rocas y otras aplicaciones 
destinadas a los sen·icios de con~en'acióu dc las vfas 
públicas del Interior. 

KEGOCIADO DE URB.U.';]Z.\CTóK Y REFORM.\ 

Prestar la con[ormidad a la certificación y relación 
,·alorada relativa a las obras de apcrtura y urbanizacióu 
dc la calle de Balme:;, dcsde la Travesera a la de Vk
tor Hugo, durante el mc,:; cle ngosto {tltimo, dc impor
te 84,638'71 ¡¡tas., rcalizaclas por el Banco Hispano 
Colonial. 

- Aprobar la cuenta del nolario D. Luis RuJasta, 
relativa a 110norarios dl!vengado!A con motivo (le Ja e~
critura de cc~ión de Ull tcrreuo situado en la. calle de 
\'erg"ós, de importe 85'75 ptas. 

SECCióN DE ENSANCHE 

NECOCIADO DF. OBRAS PARTICULARES 
Y Pl~RSON AT, 

Otorgar los siguieutcs permisos : . 
A Maria Josefa Armc1,gol, para construir una., casA, 

de hajos y cinco pisos y cuarto"l dc servicio, en ef so
lar 11.0 103 dc la calle dc Claris. 

A Federico \'allet y Tomas Colom, para coustmir 
cada u no dc cllos una ro::;n, el primera cu un solar de 
Ja calle de Valencia, y el segnndo eu otro dc la dc 
Lull. 

A Francisco Vieta, para construir una casa, de hajo~ 
y tres pisos, en Ul'l terrenc situ:tdo en la calle de Ptt
jadali. 

A Pcdro Vivé, para edificar una casa, dc bajos y 1111 
piso, en el solnr n.• 157 cle la calle de Napoles. 

A Francisco Oliveres, para construir una casa, dc 
s6tanos, bajos y un piso, cu el solar n.0 72 de la calle 
dc Vilamarí. 

A José Sala Hadal y Jai1ne Riera Vilnplana, para 
construir cada uuo de ellos una casa de bajos en unos 
solares situades eu la calle del Dos de mayo y en las 
de Tamarit y Léricla, formando chaflan, respecth·a
menlc. 

A Francisco (}uitart, para levantar tm piso sobre el 
ecHficio existente en el solar n.• 75 de la calle de Ca
labria. 

A Santiago Guinot, para levnntar uu piso y cotls
tntir tribunas en la casa n.• 310 de la calle dc Provenza. 

A Francisco Gallart, para levantar un piso en una 
c;;;a sin número situada cu la calle del Taulat. 

A Mariauo Feixa, para adicionar un piso a la casa 
11. 0 9 de la calle de la Travesera. 

A Tomas Arandes, para ampliar el piso portería y 
cuartos de servicio eu el terrado de la casa e11 colls
tntccióu, n.• 318 de la calle de Roger de Flor. 

A la sociedad anóuima Cubiertas y Tejados, para 
construir uu cobertizo sobre los s6tanos existentes en 
el ~olar n.• 240 de la ralle de la Diputacióu. 

A Jaime Mas, para lcgalil'.ar el cxceso de edificación 
de unos almacenes del Pa~eo de Ja Cruz Cubierta, n." 52, 
y Entenza, n." 29. 

A Josefa Giralt, para legalizar el cua1·to construfdo 
en el terraclo y la mayor superficie dada a la galeria 
dc Ja casa de la caUc de Cataluña, cbaflím a la de Lull. 

:\ Josefa Ciralt, viuda de Biosca, para construir de
parlamentes ~lestb1ados a vivienda. para los porteres 
en el terrado dc la cao;a u.• sr dc la calle del Olivo. 

A Emilio Rottier, para Iegalizar Ja coustrucción de 
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una miranda en el terraclo de la ~asa n.0 475 de Ja calle 

rle las Cortes. 
A José Sala, en representaC"íón de Ja eMa Botey y 

Biosca, para practicar obra!\ iuleriores y de reforma en 
el almacén n.0 IRQ de la calle de Roger de Flor. 

A Jaime Condemiuas, para. reparar la C'ornisa de ter
miuación rle la casa n.0 667 dc Ja calle de las Cortes. 

A Carlos Sampous, para modificar la racbarla del 
almacén 11.0 29 de la calle de Casauova. 

A Eulalia Rayó, para C'onstruir la aceraJ de la casa 

11.0 T76 del Paseo de San Juan. 
A Jaime Crau, para construir una cerca definitiva 

en la calle de Córcega, e11trc las de Cerdeña y Marina. 
A Lorei1zo Vale11tin y Tomas Colom, pnra ~ons

truir vados en las acen1s dc las casas 11.0 111 de la calle 

cle San Juan de Malta y una sin número de la de Lull, 
<:haflan con la dc la Llacuna, respectivame11te. 

A Jua11 Amat, María Sol, Esteban 1\Iaspons y Pablo 
Cmtdreny, parn construir albnñales en las casas n.0 122 
de la calle de Paris, n. 0 153 de la de Enna y n.0 4 del 

Pnsaje de l\Ias OlJvé, n. 0 n de Ja calle de Cirases y 
11.0 554 de la de Córcega, respectivamente. 

A Teresa Bartolí, para legalizar la coustrucción dc 

1111 albañal en la casa n.0 2T<) de la calle de Castillejos. 
- Devolver, a los señorcs que a continuación se 

expresan, Jo~ dep6sitos previamente efectuados, por el 
arbitrio de rccomposición de empedrados y firmes, con 
motivo de las obras de conslruccióu, reforma y !impia 

de albañales, practicados en las casas siguientes : A. 

Jusf Sala, 125, por las dc la n.0 203 de la calle del Con
¡.,cjo tle Ciento; a Juau Arru~\ 17, por 1~ de 'In. 11.0 :246 
dc la de la lndepeuclCJJcia ; a 1\Iartiu Borras, 228, por 

las de Ja n. 0 ó9 de Ja de Ruíz de Padrón; a Fraucisco 
Camprubí, IOO, por las de la U.0 sS de ]a de Sepúlveda; 

a Domingo Mora, roo, por los de la n.0 54 de Ja· de la 
lnclependencia; a Ja?.Dlin Ribot, roo, por las de nua 
~h1 número dc ln de Tamarit ; a Collsuelo Rlancbart, 

:256, por las de la n.0 11 de la plaza de Erennio; a Pedra 
Riera, 100, por las de la n.0 1o8 de la del Rosellón; a 

Salvador Grau, 75, por las de la n.0 2 del Paseo del 
Tríunfo; a. Pau li no Castells, 125, por las de la u. 0 6o6 

dc la calle dc Cortes ; a Crist6bal Marrugat, 250, por 
las dc la n.0 305 de la de la Independencia; a Salvador 

(;ascón, 320, por las de la n." 499 de la de las Cortes; a 
José de Agustíu, 25, por Jas de Ja n.0 4 de la de Fre
necrí.a; a Salvador Pijoan, 105, por las de la 11.(1 58 de 

la del c.;aflo; a. Marina Sol, too, por las dc la n.o 64 · 
de la tle Clllaluña; a Julio Vend1·ell, 170, por las de 

Jas JJ." T44 y 146 de la. del Conde del Asallo; a llosendo 
\'alls, T65, por las de la n. 0 97 del Paseo de San Juan; 

a Juan Mestres, r67'5o, por las de la n.0 :24 de la calle 
dc Rogent i a Ter.esa Roda, 190, por las dc la u.o 583 

bis de la de Provem.a i a Juan Vallés, 125, por las de 
la n.• 6:2 de la de Claris; a Fraucisca Bassas, 100, por 

las de la 11.• 99 de la de Ansins March, y a José Varo, 
50 ptas., por las de la n.0 rs de la de Viladamat. 

NEGOCIADO DE ORRAS PúRLIC,\S 

Aprobar Jas signieutes cuenlas : 
De la razón sodat Esteva y C.•, de Ja sociedad anó

nima Guillermo Trúniger y José Sojo, referente a la ad
quisición de mobiliario pam las oficinas, dc importe 

total 1,997'99 ptas. 
De Ja Socicdnd General de Aguas de Barcelona, por 

el agua consumida en las fuentes públicas del Ensancbe 

duraute los meses de junio y julio últimos, de importe, 

respecth·ameute, 10,781'74 y 13,78o'84 ptas. 
De la Compañfa Barcelonesa de Electriciuad, por el 

alumbrado pí1hlico correspondiente al mes de agosto 

último, de importe 29,0II'40 ptas. 
- Dar la conformidad a las siguientes relaciones y 

certiñcaciones valoradas : 
De la sociedad anónima Material y Obras, referente 

a los trabajos de consttucción cle cloacas para cubrir el 

cauce del Bogatell, de importe 2H,418'25 ptas. 
De Enrique Lauge, relativa a ~ coustrucción de 

cloacas en Jas calles de la Diputación, Borrell y otras del 
F.nsancl1e, de importe 16,616'93 ptas. 

De la sociedad Fomento de Obras y Construcciones, 
referentes a la conservacióu del alquitranado del Paseo 
cie c;racia y plaza de Cataluña duraute el mes de julio, 

de importe s,441'73 ptas. ; construcción del adoquinado 
y colocación de bordillos en la calle de Caspe, entre el 
Paseo de Ran Juan y la calle de Roger de Flor, de im

porte 38,799'97 ptas.; y couservación y reparación de 
empedrados del Ensauche durante el !>egundo trimestre 

del corriente año, de únpo,·te 29,834'75 pLas. 
De la socicdad anóuima Construccioues y Servicios, 

rclativas al sumini"tro de materiales, trabajos y jornales 
empleados para la conserYacióu del arbolado y jardines 
del Ensauche duraute el mes de septiembre último, de 

importe 20,138'67 y 3,041'93 ptas. 
De Javier Vila, referente a la cooperación del Ayun

tamiento eu Jas obras de reconstru~cióu de la acera 
correspondiente a la casa 11.0 43 de Ja calle de Lama, 

dc importe 446'90 ptas. 
De Enrique Martf, relativa a la cooperación de 914'92 

pesetas prestada para la reconstJ:ucción de las aceras 

de la casa 11.0 55 del Paseo de San Juan. 
De Santiago 1\fartí, referente a la cooperación de 

7,;9'62 ptas. otorgada por igtml concepto, con respecto 

a la casa n. 0 17 de la plaza dc Cataluña. 



G AC ET A i\fUNIC IPA L DE BA RCEI,ON A 

PUBLICACIONES Y DISPOSICIONES OFICIALES 

Des<le el dia r8 al 24 del mes actual, ambos inclu
siYe, lo;; d.iarios oficiales que abajo se citan ban pu
blicada las- inserciones que sc me11cionan, dc interés 
para nuestro Ayunlamicnto. 

GACETA DE MADRID 

DiA 20 mt ocl'UBRE. - Publica una R. O. circular 
del Depa1-tamento de Gobernación, recordando a las 
Diputacicrrcs y Aynntamientos el cumplimieuto de la 
de 20 de odubre de 1905, sobre rendición y rcmisi6n 
de cuenta:., por conducta del mismo, al Tribunal dc 
las del Re:ino, y ampliandola con los extremes que eu 
él se insertan. 

DíA 2r. - Inserta un R. D: de la Presidencin del 
Directoriu militar, dispouieudo qtte en "todas las cabc
zas de p:lrtido judicial, y como Delegades de los Go
bernadon.'s c-iviles dc las prodncias, se designe un jefc 
o capitan de-l ejército p::tra la inspecci6n de los Aytm
tamientos que constituyan el partida judicial corres
pondientc, y con las facultades y misiones que en el 
mi~tmo s~ determiuau. Un esta misma Sccci6n publi
camos í11tegra la parte di:;posiliva del referida R. D. 

BOLET1N OFICIAL 

DíA r<) DE oc1'1.Jl3R"E. - Publica una Circular del Go
bic.ruo c], il, Uamando la utención sobre la observa11cia 
de lo que le telegrafín el Excma. Sr. Subsecrelario del 
Ministerio de la Goberoaci6n, en Yirtud de baberse 
suscitada algunas dudas respecto a la interpretación 
de la regla primera de la Circular insertada el dia 12 

del corriente mes, en dicbo diario oficial. 
He aquí el texto del telegrama : 
«HI cumplimiento de lo ordenndo eu la citada regla 

1.8 sc contrae a lo que prescriben los ati:ículos 100 al 
165, ambos inclusive, de la vigcnte ley Municipal en lo 
relacioüado con las èLLentas generales o sean las dc 
cjcrdcios, y al r66 referente a las trimestrales sobre los 
estados de tecaudaci6n e inversi6n de fondos, debienclo 
rendirse las correspondienl~ a los dos primeres tri
mestres del corriente año, o sea de un periodo se
mc,;~ral. 

Respecto a la fonnalizaci6n de las cuentas genera
les uo se ha ruhertido otra dudn al Ministerio 1uas que 
la cle si pal'a la e-jecución de lo mandado ban de inter
''CH.i.r los Gobernadores, quedando contestada esa duda 
rccordündo lo pre,·enido en el reíerido artículo 17 5 dc 
la ley Orgànica municipal. 

Referente n las èuentns scmestrales, que correspon
deu al 1.0 y 2.0 trimestres del presente ejercicio, si bien 
C'l mencionada artículo r66 que las regula no expresa 
qtte deben justificarse, tampoco lo impide y es lógico 
que se obsen·e ese requisito, ya que para publicar los 
estados a que se Yiene obligada, ba de mediar la pre\ i a 

aprobación, que al acordarse tiencn derecho las Cor
poracioues a exigir comprobnutes justificatives, que es 
lo que se pretcnde. Si los nltttlidos estados no resultau 
formulades, acordades ui publicades, se proccdern a 
cllo desde luego, y si apareccu cabe revisarlos tal como 
queda indicada.» 

- La Junta Provincial dc Abastos da cuenta tlc los 
acuerdos adoptades eu scsi6n del ella r6, relati\'OS a las 
tasas fijadas para la ,·cnta dc Jechc, bacalao y sardinas 
prensadas. 

- La Alcaldia anuncia los señores que resultaran 
elegides en 1a sesión celC'brnda el dia 8 del actual para 
cubrir las diez Yacantes de Vocal asociado producidas 
e11 la Junta Uunicipal. . 

DiA ~o. - Transcribe el R. D., publicada en la 
Gaceta de Madrid, 110mbrantlo Alcalde-Presicleutc dc 
11uestro Ayuntmnieuto a D. Fe¡;ncmdo Alvarez dc la 
Campa. 

- El Excmo. Sr. Cobcrllador civil reitera de tlUC\"O 
a los Ayuntamieutos que imncdiatamente revisen los 
acotamientos de sus respecti,·os términos, con el fin 
de comprobar si estan ajuslados a la Ley y hacerla 
cnmplir en todas sus partes. Para eY1tar las dndas que 
pndieran originarse respecto al ejerdcio del derecho de 
cazar en toda clase de terrencs, iuserta los artículos de 
Ja ley de Caza y, su Reglamento, pertinentes a dicha 
materia. 

- También, el mi~:~mo señor Gobernadpx, ordena 
què, cu el ténnino dc quinto dia, los Secretaries dc los 
Ayuntamientos le relllitan su boja de servicios dcbida
mcute justificada, en Ja que dcberan constar todos los 
destines que haym1 sen·ido, tanta eu la Administración 
municipal como en olras dependencias de caracter pú
blica, y, asimismo, cousignar{m los títulos académicos 
que posean y estudies que hayan hecho. 

- Publica Ulla Circular de la Junta ProYincial de 
Abastos, subscrita por su presidente, el Excma. Sr. Go-
bcrnador civil, del tenor siguieute : . 

•Habiéndose obsenado por comuuicaciones y bau
dos recibidos en estc Gobierno que eu varios Ayunta
Juicntos de la provincia siguen funcionaudo las anti
guas Juntas locales dc Subsistencias, se l1ace saber 
que éstas quedaran disucltas a raíz de la publicación 
del Real decreto de 18 dc cnero último, que cre6 las 
Juutas Pro,;uciales de Abastos, pues a mayor abun
damiento íué consultada la Junta Central, evacuandola 
telegníficamente en la signiente forma : cConlesto 
telegrama V. E. participandolc que con aneglo a De
creto creación Jnnla de Abastos y Reglamento publi
cado Gaceta :24 febrero, no debeu constituiTse en e~a 
provincia ma:; Junta que In ll'llty clignamet1te presididn 
por V. E.» 

Un su consecuencin, no seran validos dentro dc Ja 
pro\;ucia, ni tendran fucrza obligatoria mas acuerdos 
que los- procedeutes de In Junta Central o de esta Pro
ducial, debiendo los señores Alcaldes somcter a Ja 
aprobaci6n de esta junta las medidas que en materia 
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dc abal!tos creau bcncficiosas para los consumidores dc 
sus rcspccth·as jurisdicciones.• 

DíA 22. - Tnserta una Circular del Excmo. Sr. Go
beruador ciYil, refcrente a Sanidad, el t~1:o de la cua! 
dicc así : 

cEl 1\CÜor Inspector provincial de Sanidad me rnani
ficsla que con moli\'o de sus Yisitas de inspección hn 
pocl.ido comprobar que muchos Ayuntamientós no tic
neu conslituída In Junta Municipal de Sanid¡¡d, otros 
In tiencn mal y los restantes apenas si la reuuen, con 
gran pcrjuicio de la vigilancia de los altos iutereses 
sanitarios que les estan encomendados. La mayor pari.e 
de los· sciiores Inspectores municipales de Sanidad, o 
por tlcsconocimicnto o por comodidad, no desempeüan 
et ct~rgo de Recretarios cle dichas Junta$, ni practicau 
las visitas rc·glmncntarias prescritas por la Ley, sin las 
que la vigilaucia sanitaria es pní.cticamente nula. 

Dispuesto a corregir Jas deficiencias apuntadas, a 
propuestn. del señor Inspector provincial cle Sanidad, 
onlcno lo siguicute : · 

t.0 En el improrrogable plazo de un mes, se cons
tituirfm todas las Juntas l\Iunicipales de Sanièlad en 
la forma prescrita en el art. 27 de la Instrucción gene
ral de Sanidad, elcvando a qtúen corresponda las pro
pucstas rorrcspondientes. 2.0 Cada cuatro meses en 
todos los pucblos y dos meses eu todas las cabezas de 
distrito, sc reuniran las Juntas l\IunicipaJes de Sani
daci cou caractcr ordinario, sin perjuicio de hacerlo 
cuantas veces lo requiera la defensa de la salud públi
ca. 3.0 Al finnl de cada año mandaran a la Inspección 
Provincial dc Sanidad una nota detallada de los cHas 
en que se ha reunido la Junta y de los acuerdos adop
lados, c.xprcsaudo los que han tenido cumplimiento y 
los peodie11tes de ejecución, manífestando las causas 
por las que uo se han cumpliclo o se han demorado. 

Del incun¡plimieuto de lo mandado en esta Circulnr 
lwré espccialmente responsables a los seiiores Inspec
tores unmicipales de Sanidad y Secretaries de los Ayun
lamicntos respecti vos. 

Todos los íunciOJlarios sauitarios y agentes a las 
órdcnes dc 1ni A utoridad facilitaran la rapida ejecució11 
de la misma.• 

DfA 23. - Puhlicn la R. O. circular del Dcparta
mento dc Goberuación, inserta en la Gaceta de Madrid 
rlcl dia 20, rccordamlo a las Diputaciones y Ayuuta
micutos cuyos presupuestos de gastos e.-.¡;cedan de 100,000 

pcsctas la obligación de rendir y remitir sus cnentas al 
mi!:mo, a fiu de pasarlos, por clicho couclucto, al Tri
bunal dc las del Reino. 

- La Alcaldia hace público que habiendo acordado 
el .~.\yuntamiento sacar a subasta la constrncción de 
bnrladeros, aceras, bonlillos y adoqtúnados en el cmcc 
de la cnllc del Marqués del Duero con 1a Ronda dc San 
Pablo, en el de la Ronda de San Pedro ~on la calle de 
Geroua, y de a¡;eras para el edificio municipal de Im
puestos y Rentns, usi como también la constntcción de 
un pavi1l)euto dc as[alto en el paseo lateral cterecho 
nsccudC'nlc del l'n:;eo dc Gracia, entre la .Ronda dc San 
Pcdro y Ja calle del Co11sejo de Ciento, todo cllo co11 
arreglo a l o~ pliegos dc condiciones que, a los efcctos 
de lo que prcviene la vigcnte Instrucci6n, cstanín de 
mauifieslo, <luranle un plazo de veiute elias ltabiles, 
en la Rcrción de Eusanche. 

Dh 24. - Reproduce el R. D., cuya parte disposi
tiva publicamos cu esta misma pagina, estableciendo 

Dclcgados gnbernativos para la inspección de los Ayuu
tamientos. 

- llace públicas las bases acordadas por el _\yun
tamieuto para In otorgación de una beca de 3,000 pe
setas a nn alumno de la Escuela Municipal de Música, 
para ampliar cstudios en el extranjero. 

- Jnsert.1 tres providencias de la Alcaldía declarau
do iocnr!los en apremio a di,·ersos deudores por el ar
hilrio del Inquilinai.o y ·el impuesto de cédulas perso
na les. 

REAL DECRETO 

lli~ 11A• I'RIISII!IINCIA DF.I. UJHJlC'I'ORTO 11HLITAR, DISPúNU:N

DO QUB J(N TODAS ,t.AS CABJ!ZAS DE PARTIDO JUDTCTAT,, Y 

COl\10 lllll.llC;ADOS Ptt !.OS GOBERNADORES CIVfLES DE LAS 

l'ROVINCIAS, SEl DESIGNE UN JEf'E O CAPITAN DEL EJÉRCITO 

l'AltA LA JNSPECCIÓN DE LOS AYU::-<TAMIENTOS 

cArt. I.0 l'or cada cabeza de partido judicial, y 
como Dc:legados de los Gobernadores cidles de las 
proYincins, !-;e designara un jefe o capitan del Ejér
cito, que informara a aquéllos de las deficiencias fun
cionales de los Ayuntamientos que constituyan el 
partido judicial correspondiente, proponiendo los rc
medios adecuaclos e impulsando eu los pueblos las 
corricntcs de una nucva vida ciudadana. 

,\rl. 2.0 Estos funcíonarios tendran facultades de
legadas dc los Gobernadores, a los que someteran la 
rcsolnción de l'Us iuiciativas :r elenrran sus informes. 

Art. 3·" Dcbcran conocer e interYenir, sin pre!';ÍÓn 
ni menna etc sus prestigios ni facultades, el funciona
miento de las Corporaciones municipales, mas bien 
oricntúudolas y ayucH111dolas a desen\'olyer su 'ida con 
el apoyo dc su aulorid\ld. que co1übiéndolas en sus ini
cin1,h·as. La capacidad y espiri tu de cada Ayuntamicn
lo clara la discreta medida de la intervenciótt de los 
Dclegados gubcrnath·os. 

Art. 4.0 Se absteudran eu absoluto de preferencias 
poHtiras, ronccpluaudo a cada cíudadano por el Yalor 
de su moral y capacidad, estimul{mdoles a 1a mas des
intercsada cooperación pattiótica. 

Art. 5·0 Seran misioues especiale¡.; de e!<tos Dele
gados c~timular la organización de Somatenes locales 
y dc g-rupos infantiles cle ex.-ploradores ; 1a de Asocia
cioucs dc cducación física, con la cooperación de los 
1uaestro,; y m('<licos ; la de crear organizaciones ciuda
danas dc ambos ~exos cpro cultura», que permitan de~
t~:rrar o dh:minuir el analfabetismo ; la de organizar 
sencillas conferencias de educación ciudadana, en que 
sc predit¡ uc d res peto a la ley, al je(e del Estado y a 
la Antol'idacl, la obligación de contribuir a las cargas 
públicas, el dehcr de defender la Patria, el de emitir el 
YOto en coucieucia :r sin Yenta ni smnisión, los debcres 
familiarcs, los preceptos de higiene, el cariño al arbol, 
a los pajaros y a las flores, y, en fin, todo cuanto pueda 
còntribuir a ir afinnndo y iortalecieudo el a1ma y el 
cuerpo del ciltdadano. Para esta mis1ón educativa, el 
t·onrur¡;o dc los macstros, gaccrdotes, médicos y hom
brCI\ buenos y cullos serú muy de aproYechar en cslc 
momcuto de rontrición y despertar. 

Art. 6.• La dgilnuc1a de todos 1os servicios pú
blicos encargados a los Gobernadores Giviles, y la pro
pnesta de mejoras que se puedan obtener practicamen
te, siu modificaciones organicas de caracter grneral ni 



G AC ET A M U~ 1 CI P .A.L D E B A R CEL ON A 

aumento de gastos, s1no por la mejor ut1lizacióu y reu
dimiento de los mcdios locale~ y pro\Ïuciales, sera ob
jeto de prekrcntc atención de los Delegados. 

Art. ¡." Para los eFectos uc designación de Dele
gados sc hmclra en cucnta la sqlicitud de los interesa
dos lli las clascs dc Tenientes coroneles, Comandantes 
.r Capitanes dc Estada 1\Iayor, Infanteria, Cnbn11eria, 
_\rtilleda e Ingcnieros, asignandose por categorías eu 
relación con el número dc l1abitantes de la cabe-z.a de 
partido juclicüll, scgún regJas que se dictaran de Real 
orclcu. Los nombramiet1tos de Delegados ser{ul por un 
aiio, dttrantc el que figuraran comò disponibles, ca
brando Ja difcrcucia hasla su sueldo en activo, asi como 
las ÍJldcmnizadones que origineu sus viajes oficiales, 

que st' ~ati~faran por d partida judicial, a prorrateo, 
entre los ~lunicipiO!;. El \·iaje de incorporadóu a sus 
pue~tos sera por cuenta del Estado. A su ,·ez, el pueblo 
cabet.a de partido judicial estaní. obligada a proporcio
uar1es casa, d \Ïcucla-oficina, o en s u defecto una gra
tificación mcm;nal dc ¡5, 100 o 150 ptas., según el cm
pleo del Delcg:~do. En coucepto cie g-astos de material 
y pcrsonill cic oficina y frnnqueo percibin\n 100 pet'c
tas mcnsualcs, tambiéu a prorratear entre los pueblos 
citi particlo judicial. 

,\rl. 8." Los Miuisterios de la Guerra y Gobema
cióu, dc comÚJl acucrdo, orgauizan\u este servicio y 
procederan a los nom br:unientos -con entera liber-t:acl dc 
ckccióu, dcntro dc las normas generales fijadas.1 

NO T I C IARI O 

:-iEGOCTADO DE ABASTOS 

El dfa 3 cie uovicmbre, de once a una, se verificara, 
en las Casas Cousistoriales, la subasta a la llana de los 
pnestos vm·antcs en los Mercados que se.,auidamente se 
expresau : 

Mcrcado de San josé 
rastos para sopa. - El n.o 63 
Ropas. - El 11.0 343 . 
COHsen1as. - El 11.0 20 . 

Fru/as y 'VCrduras.- Los n .• 6, 7, 12, 14, 
21 1 22, IT2, 1165, II66, II7I1 II94, 
1195. 1316, 1345. 14~9 . 

Fruta seca. - El n." 18 . . 
Despojos. - Los u.• ç¡Bg, 990, 991 
Gallina. - El n." 1226 . 
Tocíno. - El n.o 1237 . . 

Bucy. - El n.o 1483 . 
Comestibles. - Los n.• 1504, 1536 . 
Tenrera. - El n.o I54S . 
Garban:os. - T,os u.• 1410, 1532 . 
Camero. - Los n.• 1423, 1546 . 
Volateria. - Los n.• uso, u_s.r, ns:~. 

IIS3 1 1154, II55· 
Fnttas y 11erduras. - Los n.• 1692, r¡r3, 

1714, 1719, 1721, 1723, 1724, 1725, 1733. 
17'14, 1736, 1737, 1744, I75S, 1757, I7S8, 
1767, 1768, r¡¡S, 1779, r¡8o, r¡88, r¡Sg, 
1797, 18or, r8o2, 18rr . 

Flores 110tura/es. - I.os n.• r, 2, 6, 8, ro, 
de la Rambla de San José . 

Pó.jaros y jau/as. - El n.• 67 de la Ram
bla de los Estudios . 

Mercado dc la Barceloneta 
Frutas y 11erdura.-s. - Los n.• 3o6, 3o8 _ • 
1'crncra. - El n.• zro . 

l\llcrcado àe la Sagrera 
Despojos. - El n.• 12 . 
Grat~os. - El u.• 21 . 
Legumbres. - El n.• 22 

Alqui1M npo de 
l'llro.JW11 tu~t<~ 

f'c_•dJtoa Paet.a 

13 JOO 
12 200 
12 300 

12 200 

12 200 
40 400 

2l! 400 
26 400 
26 400 
22 400 
26 400 
12 200 
26 400 

35 400 

9 100 

27 200 

lO 200 

9 ISO 

25 300 

I:! 200 

5 6o 
5 6o 

Alquiler Tipo de 
"'com.u•l 'uh.nl.• 

Frutas y 11crduras. - Los n.• 42, 43, 44, 
45, 46, 47. 48, 49. so, sr, 54. 68, 6g, 
¡o, ¡1, ¡2, 73, 74, 75, ¡6, 77 · 

Abaccr(a Central 

5 

Garbm1:os y leg•~mbrcs. -El n.• 348 . 8 

Mercado dc Fo/alerta 
l'olatcrfa al por mayo1'. - El n.• g. ¡o 

Los n.• 7, 8, 10, u, 12, 13, 14, :;rs, 
16, l7 100 

Mercado de San Ger11asio 
l.~cherla. y refrescos. - El n.o 56 6 

PETICIONES DE PERMISO 

6o 

200 

Boa 

6o 

Lo hau Yerificado, para instalar aparatos industria
les, los siguientes señores : 

Francisco Fossas, un electromotor en la casa n.0 16 
de la calle del Rech Condal. · 

Orcncio Garsés, ,·arios electromotòres en la casa nú
meros 25 y 27 de la calle del Peligro. 

Ramón Graupcra, un montacargas en la casa n.0 107 
de la calle de Calabria. 

.:\dolfo Mart!n, dos electromotores y un generador 
de \a por en la casa n.0 86 de la calle de Coello. 

Augusto l\!iniaty, un electromotor eu la casa n.• 4 
de la calle de .\nglí. 

Francisco Pujadas, cuatro electromotores en la casa 
n.• 84 de la calle de la Independencia. 

Victoriana Pagés, un electromotor en la casa n.• 1 

de la calle de Jordi. 
Dorotea Noguera, Ull electromotor en la casa n.• 247 

de la calle de Aragón. 
Pol, Cardona y Platón, un electromotor en la casa 

n.• 4 de la plaza dc Urquinaona. 
Miguel Laffitte, un electromotor, una horuilla y 

una fragua en la casa u." 38 de la calle de Ram6n y 
Cajal. 
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Tomas Soler, uu electromotor en la casa u. 0 26 de 
la calle dc Barbara. 

Schilling y P. Pagnagay, un electromotor en un lo
cal t>mplnt.uclo en las calles de Lull y Padilla. 

'l'eisa, S .. \., un electromotor en la casa n.• 19 y 
:n cic la Vía Layetana. 

jm111 Vii'ias, uu electromotor en la casa n.0 29 dc la 
calle dc Villar. 

Bcmadas y Mir, un electromotor en la casa n.0 14 
dc la Ronda dc Sa11 Pablo. 

Pctlro Abril, una hornilla en la casa n.'\:eg dc la ca
lle dc Cabnnas. 

A11gnslo Deig-, 1111 electromotor en la casa n.0 223 

de la calle• clc J1a ilén. 
Jaimc Hugas, un moutacargas y un electromotor 

en la casa 11.0 143 de la calle de Marina. 
Juau Menkc, una hornilla con caldera abierta eu 

Ja casa 11.o 190 dc la calle de Santa16. 
Ri \'U y Garcia, ltu electromotor y un moutacargas 

en la casa 11." ó dc Ja calle de la~ Tapins. 
Ramóu Tomiís, trasladar y substituir uu electromo

tor cu la cnsa u.0 6o2 dc la calle de Ma11orca. 
Secuucliu0 Vidal, un electromotor en la casa n.0 6 

dc la calle de Pedralbes. 
juan Bntf.."'.tern, un electromotor en la casa n.• 14r 

dc la calle de Mom de Ebro. 
]os(· Ca!;l<·lar, un c)ectromolor eu la casa n.• 279 

dc la cnlk dc :'\apoles. 
,\udrés Capde\'ila, un asceu~or y un electromotor 

en l:l ca>~a 11. 0 131 de la calle de Saus. 
Magíu Mir, un electromotor eu una casa siu núme

ro dc la carrclcrn de Port (Casa Clos) . 
Joaquín Rovira, un electromotor eu una casa sin 

número dc la calle de la Alegria (Horta) . 
Fomc·nlo de Obras y Construccioues, S . A., tm 

clcctromolol· c11 sus nl11lncenes sitos en la calle de las 
Cortes y can:clcra tle Port. 

l'cdro J. Rastre, substituir un electromotor en la 
casa u.0 1.24 de la calle de Caspe. 

Astrcf, RefincTlas de T1ntaros,- substituir un geue
rañor dc Yapor en la casa señalada con el n.• I74 de la 
calle dc Port-Bou. 

José Tubau, un electromotor en la casa n.• g¡ de la 
calle de San Pablo. 

l'alau y Figueras, tUl horno para cocer pastas y un 
electromotor en la casa señalada con el n.0 9 de la plaza 
Comercia 1. 

Ped1·o Pujol , uu electromotor e1o1 la casa u.• 88 de 
la calle dc P ujmlas. 

Enriqne Tomas, un electromotor -eu la -casa n.0 li 

dc la calle de Carqó. 
Cuyetano Torruella, un electro1notor y un ascensor 

en In casa 11.• 183 de la calle de Sahuerón. 
Vfctor j o,·cr, trnsladar ,·arios aparatos industrialcs 

cu una casa con fachada a la carretera de la Verneda 
y calle dc Valcncia. 

J. G. A lonso, u u electromotor y una fragua eu Ja 
casa n.0 499 dc 1::~ calle de las Cortes. 
' ludustrias Forb, S. A., cinco electromotores eu la 

casa 11. 0 316 dc la calle de la Tra,·esera. 
Maquinaria Textil RoseU, S. A., substituir e ins

talar Yaríos electromotores en la casa u.o 95 de la calle 
dc Pedro IV. 

Enriquc Freix;¡s, un montacargas y un electromotor 
cu la casa 11.0 20S de la calle de Paris. 

Emilio Mascaró, substituir un electromotor e in,;
lalar otro cu la casa señalada con el n." 585 de la calle 
clc Valcncia. 

Camilo Almuni , m1 electromotor en la casa n.ó 4 de 
Ja C:-l llc de San Juau de Malta. 

.f tHlll ,\Jbajcs, un electromotor eu la casa u.0 141 de 
la c~tll c del Marqttés del Duero. 

Cm;cantc hermanos, dos electromotores en Ja casa 
n. 0 u dc Iu calle de Parcerisas. 

ESTADlSTIC .AS 

INSTITUTO MUNICIPAL DE BENEFICENCIA 

ASISTENCIA MÉ.1JTCA PRESTADA EN LOS DJSPENSARJOS OURANTH RL M ES DE !-EPfiEMBRR DE 1923 

O pern- Visi tas Visi tas¡' Rccooodmieotos CerUli· Auxilio~ 

LOCAL ES Reridos clones grntui· " o persol cacio- a em· Servi-
nwd- procti- tas en domi- o per- nas de- ocs e in· briaga- Vacuna- <:los Tolales 
liodos csdas el local cUlo souns mentes formes dos cione5 vario s pnrdo.Jca 

- - --- r-~ 

Dispensario Casas Consistoriales. 69 5 859 57 :'11 2 26 8 483 61 1,581 
8'28 • Barceloneta . . ! 14 () 20 15 - 127 6 116 14 1,244 

» Hostafranc hs. 108 - 1021 24 69 - 171 2 596 55 1,844 
~ Santa Madrona . ti2 12 1504 52 24 I 145 7 264 8 2,169 
» Universidad ·. 189 41 50<1 lO 103 7 11?9 !4 285 7 1,287 , Gracia . 

' .- 85 6 970 15 144 ·- 455 5 ñ54 9 2,521 
» San Martrn 56 8 1012 co - - 26 -- 146 ~ !,278 
• Taulat . 65 ·14 42 ! 11 10 1 !37 4 !22 41 874 
I> San Andrés 50 - 582 - -· - 78 - S6 11 617 
» San Gervasio 15 4 525 6 12 - 82 2 43 - 489 
• o Casa Antllnez 57 2 55 12 4 - 6 2 14 14 124 
)) Horta 9 5 594 4 5 lhJI27 - 469 
» Sarris . 25 2 - 8 - - 8 I 19 150 191 

. Totales generales . 990 ¡----¡()5 8, 255 20í 715 ~ 1445 1--s2 2365 ""548 14,488 



INSTITUTO MUNICIPAL DE BENEFICENCIA SEPTIEMBRE DE 1923 

SERVIC[QS DE VACUNACIÓN Y REVACUNACIÓN EFECTUADOS EN LOS DISPENSARIOS 
=========================== 

VACUNA ClONES REVACUNACiONRS 

CENTROS ·~ I ~ I ! ~ ~ I ~ ~ I ~ I ;ESU~TAID~ i I ~ ~ I I ~ I ~ ;¡U;TAD~ 
e et d ~ < o a - - :: ~ a: ... l ..1 o 111 ~ ... !" ~ _ "' :! e "' ~>: ~ o; ~ o e ~ e ;! ¡:,: :::~ o; ~ c; e ~ o o ~ O < t:r o .;J e e> e> 0 ~ W o 4) S:: 

t:: o 1 o o o "' I> ~ c. ~ 1 ~ o c:: o "' :.. 111 "' z ~ 

Dispensario de las Casas Consistoriales . --;,--: --~ --7 ~ --;;¡-;- ! I --;1. 100 --; ~ ~~ 552 -;;; ~ -;
1

~~ ~ 
» delaBarceloneta. 25' 30 !4 15 14 96 66 50 29 7 60 !O 4 6 110 12 8 5 7 . 8 
» de Hostafranchs 75 82 45 11 I 212 110 102 4:l 101 68 58 51 75 184 126 58 261 75 Bri 
» de Santa Madrona .· 67 45 59 li 2 164 96 68 8 20 156 47 29 24 100 66 34 5 10 84 
)) de la Universidad . 48 35 4 - - --· 85 57 48 16 44 25 64 65 69 198 :04 94 27 52 119 
» de Grncia ·.· 1 55 55 54 5 82 229 129 100 30 90 109 56 79 96 25L 182 49 51 90 90 
» deSanMartfn. 52 10 14 2 - 78 60 !8 50 li 17 17 25 28 68 59 29 50 7 !! 
" del Taulat 19 26j 10 4 1 60 27 55 9 21 50 22 11 1 29 62 58 24 8 51 ¡ 25 
» de San Andrés. 21 2ñ 8 - - 54 32 ;22 0 4 47 25 !O 7 4:.! 21 21 7 4 51 
:o de San Gervasio . . . . . . 8 9 ! 4 - - 21 15 8 5 2 J6 5 11 6 22 15 7 4 2 16 
» ae Horta . . . . . . . . . . 15 6 · 5 1 - 27 18 9 20 - 7 ~ - - - - - - - -

5~ 
14 

255 
!45 
285 

99 
24 
55 
25 
3 

:o de Sarrió . . . . . . . . . 2 2 5 2 1 - 9 7

1 

2 - - 9 2 4 4 10 6 4 - 10 
» de Casa Antúnez . . . . . . 4 2 4 2 I 15 9 J~- 4 6 I 1 - 2 I t ~ - 2 

,. :o ( " de Puericultura) 9ï - - - - 97 70 27 60 57 -
Casa de Matemologfa (Sección de Tocologfa)¡ - - - - - - - - - - - - -~ 135 l55 - ~ 135 -

Total . . . .1 554 37iTI92 SslïOï' 1,2711 "1501 526 285 56ï ToO 400 ""563 657 1,426 829 597 151'9 708 

155 
97 

1,455 

AUXILIOS PRE.STADOS EN LOS DISPENSARIOS, CON LA CLASIFICACIÓN DE LOS ACCIDENTES Y SEXO DE LOS LESIONADOS 

l:"ORTUITOS VJOLENTAMENTE 

TOTA t. 
GENERAL 'l'rabajo Atropello 1· Maquloa I MuNlodo~ O<m '"'u' Tom ~"'•11---"''~l~m '!TOTA" 

________________ 
1
_v_. l n. v. n. v. '~_!.:_,

1
~2:._1~~...!:_ H. G:~ v. ~ 

1 
___ _ 

De las Casas Consistoriales 8 2 6 5 5 2 17 15 58 5 5 I 2 5 li - - - . 69 
De la Barceloneta. 12 - 8 4 - 4 - 42 25 95 7 I 6 7 21 - - - 114 
De Hostafranchs . 16 - 11 5 - 8 6 51 11 86 5 5 5 8 21 - 1 J 108 

DISPENSARIOS 

DeSantaMadrona 16 I 19 5 I- 8 5 53 25 !5! 11 7 10 12 40 I- 1 172 
De la Universidad. 21· 5 55 16 5 1 JO 5 42 20 !54 8 6 15 7 54 - ! 1 189 
De Gracia 4 2 6 1 5 1 7 5 !9 l6 64 7 4 2 8 21 - - - 85 
Del Taulat 8 - 7 5 I - 4 1 25 9 58 1 I 2 - 4 I - 1 65 
De San Andrés . • 6 2 5 2 - - 5 1 16 8 43 2 - 5 1 6 1 - 1 50 
De San Gervasio . 4 - I - 1 - - - 4 2 12 - - 2 1 5 - - - 15 

g: ~:~r:~~~.z . I~ "¡¡ ~ J 11 ~ ~ I : -~ ~~ I ~ ~! ~ I t J l I~ ~ ¡, 5 ~ 
De Sarri é 5 l l 1 - - 1 2 7 7 25 - - - - - - - - 25 

Total. 121 1os 45 15 6 54 -29zfï"ï'45 s11 51,5o(5tsn~-8-,2~-w 1,o04 


